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PARTE OFICIAL.M I N I S T E R I O  D E  
L A  G O B E R N A C I O N .

El Presidente del Consejo de Ministros al 
E xcm o. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Málaga 48 de Octubre de 1862 á las once 
y veintiún minutos de la noche. — SS. MM. 
y AA. han visitado hoy las fábricas de hierro y 
de algodón, y el hospital militar, inaugurando 
seguidamente las obras del ferro-carril y las 
del hospital de la provincia.— Al anochecer asis
tieron á una funcioa de fuegos artificiales 
dispuestos en el puerto.—La presencia de los 
R etes ha excitado en todas partes el más vivo 
en tusiasmo.»

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Dona María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Subsecretaría.— Negociado 3.*

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de p ri
mera instancia de Huéscar para procesar á D. Cle
mente Reveiles, Secretario del Ayuntamiento de Cas
tril, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exam inado el ex
pediente en virtud del que el Gobernador de Grana
da negó la autorización solicitada por el Juez de p r i
mera instancia de Huéscar para  procesar á D. Cié- 
mente Reveiles, Secretario del Ayuntam iento de 
Castril.

Resulta:
Que el día 1.° de Enero de 1861, al tomar pose

sión D. Antonio Requena del cargo de Alcalde para  
que había sido nombrado, suspendió en su destino 
al referido Secretario D. Clemente Reveiles; y que 
habiéndose dado aviso al Gobernador de provincia, 
prévia la instrucción del oportuno expediente, resol
vió en $ de Noviembre del mismo año que no habia 
lugar á la suspensión, dejando en su consecuencia 
sin efecto el acuerdo de la corporación municipal:

Que al dar cumplimiento á la orden respectiva, 
se hizo entrega á Reveiles, bajo formal inventario, de 
los papeles y documentos de la corporación, si bien 
Reveiles dice que solo se le entregaron algunos:

Que según se dice, el Alcalde, con diferentes p re 
textos, siempre evitó que Reveiles actuase como Se
cretario, hasta que en 14 de Febrero le comunicó 
que le habia suspendido de su destino, y que hiciese 
entrega al Síndico de ios documentos y legajos que 
obraban en su poder:

Que consiguiente á esto, Reveiles dirigió una co
municación al Ayuntamiento en que manifestaba le 
habia causado sorpresa la suspensión, toda vez que 
el Ayuntamiento, y principalm ente el Alcalde, desde 
que se les habia comunicado la reposición no habían 
cumplido en nada las repetidas órdenes del Gober
nador de la provincia, y que desde dicho dia venían 
despreciando las disposiciones de dicha A utoridad, 
barrenando las leyes y quebrantando sus artículos;
Y que como la suspensión decretada careciese de los 
requisitos prevenidos en la ley m unicipa l, no le era 
posible hacer la entrega que se le prevenía de las 
llaves de las Salas Capitulares, y mucho ménos de 
los pocos documentos que se le habían entregado el 
dia 18 de Diciembre anterior ; pero que estaba d is
puesto á abrir y cerrar la puerta de las mismas Sa
las cuando se le o rdenase , y á entregar, bajo recibo, 
el documento ó documentos que se le exigiesen con 
°bjeto de que no sufriese retraso el despacho de los 
negocios hasta tanto que el Gobernador civil deter
minase lo que correspondiera:

Que habiendo remitido el Alcalde el predicho oíl- 
010 al Juez de prim era instancia del p a rtid o , abrió  
la correspondiente sumaria; y como Reveiles se ra ti
ficase en cuanto habia consignado, solicitó del Go
bernador que le autorizase para continuar los p ro 
cedimientos contra el mencionado Secretario, á quier 
e Promotor fiscal acusaba de los delitos de desaca
to y desobediencia:

Que el G obernador, después de oir al Consejo 
Provincial, y de conformidad con su dictám en, d e -  
ne§ó autorización que se le habia pedido, funda- 
\ o,?1 °lue> con arreglo á la ley de 8 de Enero de 

el Alcalde no tenia autoridad para obligar al 
cretario á que hiciese entrega de todos los papeles, 

Y que por tanto no habia podido haber desobedien- 
Cla en ei Secretario.

Visto el reglamento de 16 de Setiem bre de 1845 
Para la ejecución de la ley de 2 de Enero del mismo 
ano sobre organización y atribuciones de los Ayím- 
a®ientos, cuyo art. 94 determina que corresponde 

os Secretarios de los mismos Ayuntamientos exten- 
t ac âs Y firmar los acuerdos respectivos, y que 
chi r^n a su car8° y* bajo su responsabilidad el a r -  

cuando no hubiere otra persona destinada a

Visto-d art. 89 de la mencionada ley de 8 de 
Ser1*0 ^ "  del re8,am en-l° tam bién dicho de 16 de

lem bre , según los cuales los Gobernadores son 
lenes tilicam ente  tienen facultad para suspender

a los ¡secretarios de ios A yuntam ientos, aanao cu en 
ta al Gobierno para la resolución que convenga:

Visto el párrafo tercero del a rt. 114 del Código 
penal, que previene que cometen desacato contra las 
Autoridades los que calum nian, in ju rian , insultan ó 
amenazan á un superior suyo con ocasión de sus7un- 
ciones:

Visto el art. 286  del mismo Código, que deter
mina la pena en que incurre el empleado público 
que se negare abiertam ente á obedecer las órdenes 
de sus superiores :

Considerando que no estando en las facultades de 
los Alcaldes ni de los A yuntam ientos el suspender á 
los Secretarios de estas corporaciones, no puede d e 
cirse que hubo desobediencia por parte de D. Cle
mente Rebelles en negarse á hacer la entrega que 
se exigía de todos los documentos que obraban en 
su p o d e r , como consecuencia de la suspensión acor
dada por el cuerpo m unicipal:

Considerando que al decir Reveiles que el Ayun
tamiento de Castril , y en particular su Alcalde , no 
habían cumplido las órdenes del Gobernador de la 
provincia, y que venían despreciando las disposicio
nes de dicha Autoridad, barrenando las leyes y que
brantando sus artículos, no hacia si no manifestar su 
juicio sobre el particular por la conducta del Alcalde 
que Je impedia ejerciese las funciones de su cargo de 
Secretario del A yuntam iento , y el que tam bién le 
sugería la suspensión acordada, por creer que esto se 
habia hecho sin facultades suficientes :

' Considerando por tanto que no puede atribuirse 
á Reveiles exceso de ningún género porque se ne
gara á hacer entrega de todos los documentos co r
respondientes á la corporación municipal, y que tam 
poco se le puede atribu ir porque expresase el juicio 
que le sugería un acuerdo que el Ayuntam ienta ha
bia dictado evidentem ente fuera de sus atribuciones 
y por las dificultades que se le oponían para  que pu
diese desem peñar las obligaciones de su cargo;

La Sección opina podría V. E. consultar á S. M. 
se digne confirmar la negativa del Gobernador de 
Granada.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la r e -  
féfida Sección, de Real orden lo comunico á V." S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Octubre 
de 1862 -

PO SAD ik H E R R E R A .
Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

M ISTER IO  DE GRACIA Y JUSTICIA.
Dirección general del Registro de la Propiedad.— Sección 3.a

Excmo. S r . : De acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección, y accediendo á la perm uta que de sus res
pectivos destinos han solicitado D. Juan Pedro V e- 
lazquez, Promotor fiscal de Coria, y D. Manuel Monti 
C aballero, Registrador de^la Propiedad de Arcos de 
la F ro n te ra , la Reina (Q. D. G.) se ha servido nom
b rar ai prim ero Registrador de la Propiedad del p a r-  

! tido judicial de Arcos de la Frontera , en la provincia 
de Cádiz. Ai mismo tiempo ha tenido á bien m andar 
S. M. que desde la publicación de este nombram iento 
en la Gaceta de M adrid  Se empiece á contar el p la
zo de los 40 dias que para la prestación d é la  corres
pondiente fianza se fija en el art. 282 del reglamen
to general para la ejecución de la ley hipotecaria.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde áV . E. muchos años. Ma
drid 17 de Octubre de 1862.

FO SA D A  H E R R E R A .
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G .) 

del expediente instruido en esa Dirección general 
á  consecuencia de varias reclamaciones producidas en 
solicitud de que se rebajen los derechos que por el 
actual Arancel satisface la brea de todas clases. En 
su vista, y considerando que para la exacción de los 
derechos que se vienen exigiendo por los Aranceles 
sirvieron de tipo los valores que los diferentes a r
tículos que comprende tenían en el año de 1849 , y 
que habiendo variado estos , corresponde reformar 
sus derechos arregladam ente á su actual valor: 

Considerando que al modificarse los derechos de 
la brea deben ser reformados igualmente los de las 
resinas y sus derivados ó compuestos, tales como el 
a lqu itrán , pez griega y común de todas clases, la 
miera y otros, con sujeción al valor que tienen en la 
actualidad en los principales mercados extranjeros: 

Considerando que los valores de todos los ar
tículos citados son por término medio y aproxim ada
mente los mismos;

Y considerando tam bién la conveniencia de arre
glar los valores sujetando los derechos á un tipo fijo 
y uniforme, el cual servirá, en tre  otras cosas, para 
evitar las diferentes cuestiones á que dá lugar la cla
sificación del Arancel v igente; S. M ., teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la base 1.a de la ley de 17 de 
Julio de 1849, y sin perjuicio de la clasificación y 
valoración que corresponda hacer en difinitiva de las 
partes y productos de vegetales, se ha dignado resol
ver, de conformidad con lo propuesto por Y. I., que 
las partidas 81 y 890 se engloben en una sola, re 
dactada en la forma siguiente :

«A lquitrán, brea mineral ó vegetal, pe;z griega

iq co m ú n , blanca, negra ó ru b ia , la m iera , la re 
sida de p in o , la creosota y cuantos otros artículos 
dé la misma especie puedan presentarse y no tengan 
pértida expresa en el A rancel, pagarán un real 20 
cuntimos por quintal en bandera nacional, y un real 
4i  céntimos en bandera extranjera ó por tierra.»

\ De Real orden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Octubre de 1862.

SAXaATCERRXA.
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de Filipinas parti

cipa con fecha 21 de Agosto próximo pasado que la 
tranquilidad y salud públicas continúan sin novedad 
en aquel archipiélago.

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 
participa con fecha 27 de Setiembre próximo pasado 
qüe no ocurre novedad en aquella isla, y que su es- 
tádo sanitario continúa siendo satisfactorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 14 de O ctubre de 1862, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Fonsa- 
grada y en la Sala segunda de la Real Audiencia de la 
Coruña, por D José Yillar de Riosoto, como tutor de Doña 
Eugenia, Doña Jacoba, D. Melchor y Doña Antonia S an
gro y Páram o, contra D. José Ramón López Neira y her
manos sobre desahucio de unas fincas:

Resultando que por escritura de 28 de Mayo de 1738, 
Doña María Benito Somoza y Sangro, viuda de D. Manuel 
Montenegro Páram o, como tutora y curadora de sus hijos 
menores D. José y D. A ntonio, arrendó á Angel López 
Conde y su mujer Lucía Pardo y á sus herederos, por 
tiempo de 18 años, y renta en cada uno da 100 rs., varias 
fincas, una de ellas la casa de piedra que tenían en Fon- 
sagrada jun to  á la plaza, con la condición, en tre  otras, de 
que fenecidos los 18 años habian de dejar las fincas los 
arrendatarios, pena de comiso y do pagar las costas que 
para su despojo se causasen, todo lo cual aceptó y se obli

gó á cum plir por s í , su mujer, hijos y herederos Angel 
López C onde:

Resultando que habiéndose procedido ejecutivam ente 
en el año de 1829 por un comisionado del Tribunal de 
Cruzada de Oviedo contra los bienes de D. Juan López 
Neira mandó excluir, á solicitud de Doña María Jacoba 
Páram o, los arrendados por ia escritura de 28 de Mayo 
de 4 7 38:Resultando qüe al partic ipar D. José Ramón Neira, en 
16 de Setiembre de 1855, el fallecimiento de su padre Don 
Juan, ai tutor y curador de los hijos de D. Francisco San
gro, le rogó que siendo él el prim ogénito le concediese 
la preferencia en la llevanza de la casa y bienes anejos 
á ella que poseía y poseyó su referido padre , á lo cual 
le contestó, según nota puesta á continuación, que en el 
ínterin  no se viesen los papeles del a rch ivo yse  supiera 
si los bienes eran  de foro ó arriendo y qué cláusulas 
contenía,nada podia resolverse:

Resultando que en este estado, y en 29 de Julio de 
1857 presentó demanda D. José Y illar Riosoto, como 
tutor y curador de dichos menores S angro , pidiendo se 
condenase á D. José Ramón Neira y sus herm anos á que 
en el térm ino señalado por la ley dejasen á su disposición 
los bienes comprendidos en la escritura de arriendo de 28 
de Mayo de 1738, y alegó que éste habia venido ren o 
vándose tácitamente satisfaciendo los arrendatarios la 
renta de 100 rs. estipulada, y que no conviniendo á los 
intereses de dichos menores, dueños absolutos de los m is
mos, como causa-habientes de Doña María Benito Somoza 
y Sangro que los arrendó, que aquellos continuasen lle
vándolos, les habian intim ado extrajudicialm ente el des
ahucio, al que se resistían, no obstante de no poder opo
nerse legalm ente :

Resultando que opuestos á él los demandados, contes
taron pidiendo D.José, D. Estanislao y Doña Dolores López 
Neira que se les absolviese libremente de la dem anda, y su 
hermana Doña Cármen que se declarasen libres la casa y 
bienes de la herencia de su padre D. J u a n , que como ta
les figuraban en la partición aun no aprobada de la mis
ma , y para ello negaron que los demandantes derivasen 
de Doña María Benita Somoza; que ellos descendiesen de 
Angel Conde y Lucía Pardo; que Tas fincas arrendadas á 
estos fueran las que se pedian, puesto que no habia iden
tidad en tre  unas y otras : afirm aron que la casa que po
seían fué comprada y edificada, y los demás bienes adqui* 
ridos y mejorados por sus padres y abuelos D. Francisco 
y D Juan López Neira, no habiendo pertenecido nunca á 
la casa de Sangro, ni contribuido los demandados con la 
renta de los 100 rs., sino con la de 66 por dos tien das; por 
todo lo cual era evidente que ios demandantes carecían de 
acción para el despojo intentado, siendo además lo indeter
minado de la demanda un vicio que la destruía por su 
base:Resultando que trascurrido el térm ino de prueba, en el 
que los litigantes hicieron las que estim aron oportunas á 
su respectivo propósito, dictó sentencia el Juez en 6 de 
Julio de 1860, que modificó la Sala segunda de la Audien

cia de la Goruña en 13 de Febrero de ’1861 ^decláren  dó ; 
con lugar la demanda de desahucia propuesta p o r D /ío s é  
Yillar RiosotQ en representación de Dau&^É&g&nia 
gro y herm anos y en su consecuencia condenando á Don 
José Ramón Néira y los suyos á que en el térm ino de ocho 
dias dejaran á su disposición las fincas que s$ designan’, 
con apercibimiento dé que pasado dicho term ino serían 
lanzados de las expresadas casa y fincas sin qonsideraCion 
de n ingún generó y á su costa, reservándoles el derecho! 
de que se contemplasen asistidos por los perfectos hechos 
en la casa, y á los dem andantes respecto al cobro de ren ta  
vencida y  no satisfecha: , ; *

Y resultando que contra este fallo interpusieron los 
herm anos Neira recurso de casación, porque en su  e x 
cepto se habian infringido la ley 6.a,, tit, 7.% Partida 5.* y 
el art. o.® del Real decreto de 8 de Junio de 1813, resrta* 
blecido en 8 de Setiem bre de 1836, puesto que se habia 
estimado el desahucio, sin em bargo de que la demanda no 
se fundó en la conclusión del térm ino del arrendam iento, 
el cual venia renovándose tácitam ente sin revocarse ni 
modificarse, y no existia n inguna de las causas de la ley 
para que aquel tuviese efecto ántes de que feneciese el 
térm ino del contrato;

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Palma 
y Y inuesa: . . . . . . .

Considerando que hó procede el recurso de casación 
por motivos que no hayan sido objeto de discusión en 
el pleito , como repetidam ente loba declarado este S upre
mo T ribunal, y que no solo se encuentra' en esté caSo fet 
in terpuesto  por los hermanos Néira, apoyándbée en Iá 
infracción de la ley de Partida , que equivoóadatáentése 
cita , y del art. 5.* del Real decreto de 8 de Junio de 1813, 
restablecido en el 36 , por no haber cumplido el tiempo 
del arriendo ; sino que este fundam ento es directam ente 
contrario á Jas excepciones y alegaciones que opusieron 
para contestar á la demanda y resistir el desahucio:

Faltamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al expresado recurso dé casación interpuesto 
por D, José Ramón Neira y consortes, á quienes condenamos en las costas, que satisfarán en mejorando de fo rtu 
na. Y devuélvanse los autos á la Audiencia de donde pro
ceden con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia * que se publicará eni 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándóáe 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos  ̂mañcldi* 
mos y firm am os.=Ram on López V azquez.«Félíx  Herrera 
de la R iva.=G abriel Geruelo de Velasco.=Jóaquin d e ‘ 
Palma y Yinuesa.==Pedro Gómez de H erm ósá.«Pabló J i
ménez de Palacio.=» Ven tura de Golsa y Pando.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la sentencia que 
precede por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palma y 
Yinuesa , Ministro del T ribunal Suprem o de Justicia, esp
iándose celebrando audiencia pública en la Sala prim era, 
hoy dia de su fecha, de que certifico como Secretario de 
S. M. y su Escribano de Cámara, 

i Madrid 14 de Octubre de 1862.«D ionisio Antonio de* 1 Puga.

C O N T A D U R IA  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P Ú B L IC A .
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Setiembre de 1862.

S stado  d e m o s t r a t iv o  d e  lo s  v a lo r e s  i n g r e s a d o s  p o r  d ic h o s  c o n c e p to s  e n  l a  T e s o r e r í a  d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e n t r o  d e l  r e f e r i d o  m e s  d e  S e t ie m b r e ,  
q u e  f o r m a  e s t a  C o n ta d u r í a  c o n s ig u ie n te  á  lo  d i s p u e s t o  e n  e l p á r r a f o  v e i n t i o c h o ,  a r t .  5 5  d e  la  i n s t r u c c i ó n  r e g l a m e n t a r i a  a p r o b a d a  p o r  S . M . 
e n  31 d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 5 1 ,  c u y o  p o r m e n o r  e s  c o m o  s i g u e :

Documentos em itidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL. 

R s .v n .
T O T A L . 
Rs. m .

CREACIONES.
Renta consolidada in te rio r al 3 por 1 0 0 ....  

Renta diferida in terio r al 3 por 100................j

308 in«?rrinciones nom inales no trasferihles núm eros 8 695 al 8.991 8 995 al 9 . 0 0 5 . .uvü l uOLl i Mwiu ii v o liv/ mi i na i vu nv n uoxv/i iuivo^ n u lü vi uo u»w t/u caí \j • u i  ̂ «/v ui í/iwv* < •
4 títu los, série A, de 4.000 rs., núm eros 22.700 yj22.704 al 22.706............
2 » » B, de 12.000 rs., núm eros 10.037 y 10.038..................................
3 » » D, de 48.000 rs., núm eros 42.884 ai 42.886..................................

16.000 } 
24.000 f 

144.000 J

OkI« It1 Av)Vv

<84 000

Deuda am ortizable de p rim era  c la se .............j

10 títulos, série  A, de 4.000 rs., núm eros 11.104, 11.118 al 11.121, 11.125,
11.134 al 11.137......................................................................... ....

8 » » B, de Í0.000 rs., núm eros 7.563 al 7.565, 7.568, 7.569 y 7.577
al 7.579..............................................................................................

3 » » C, de 40.000 rs., núm eros 4.668, 4.672 y 4.673...........................
2 » » D, de 80.000 rs., núm eros 5 935 y 5.936........................................
1 inscripción nominal trasferible , núm ero 671................... .......................................

40.60^
80.000 

120.000 ' 
160.0,00 64.705,89

464.705,89

Deuda am ortizable de segunda clase..............j

8 títu los, série A, de 5.000 rs., núm eros 4.337, 4.344 al 4.347, 4.349, 4.352
y 4.353........................ ................................................................. ..

6 » » B, de 10.000 rs , núm eros 3.499,3.506 al 3.508, 3.510 y 3.511. 
2 » » C, de 20.000 rs., núm eros 4.185 y 4.193......... ..
1 » » D, de 50,000 rs., núm ero 6.861.....................................................
2 » » E, de 100.000 rs., núm eros 8.540 y 8.541......................................

40.000 \
60.000 I
40.000 y
50.000 \  

200.000 )
390.000

Deuda sin  in terés del personal del T eso ro .. .  j
6.770 títulos, série A, de 1.000 rs., núm eros 171.638 al 178.407................................
1.468 » » B, de 5.000 rs., núm eros 38.913 al 40.380....................................
1.170 » » C, de 10.000 rs., núm eros 26.473 al 27.642.................................

645 » » D, de 20.000 rs., núm eros 20.337 al 20.981...................... ..
3.395 residuos, núm eros 96.847 al 99.076, 99.078 al 99.326, 99.328 al 99.367, 99.369 

al 99.429, 99.431 al 100.003, 100.005 al 100.244, 100.338 y 100.339.............

6.770.000 \
7.340.000 I 

lí.700.0()0 l 
12.900.000 [

1.699.366,99 í

40.405.366,99

Capitales reconocidos á partícipes legos en
diezmos.................... ...............................................

Rentas no percibidas por partícipes legos en
diezm os.................................... ................... ..

Intereses adelantados de cinco sextas partes 
de la capitalización á partícipes legos en
diezm os...................................................................

Obligaciones del Estado al portador por fer
ro-carriles. ............................... ..................... ..

17 lám inas , núm eros 4.379 al 4.395.............. ...........................................................................
10 lám inas, núm eros 2.931 al 2.940........... , ........................................................................

2 lám in as , núm eros 852 y 853.....................................................................................
5.759 obligaciones de á 2.000 rs., núm eros 164.985 al 1 7 0 .7 4 3 ... ......... ............................

1.388.420.35 
837.904,76

. 70.081,51 
H .518.000

T o tal  de creaciones. .........
CONVERSIONES. 63.832.605,85

Renta consolidada in te rio r  al 3 po r 100........../

150 tí tu lo s , sé rie  A, de 1.000 rs., n úm eros 43.010 al 43.062, 43.070 al 43.16é. 
36 » » B, de 5.000 rs .,n ú m e ro s  16.640 al 16.649,16.652 al 16.677. 
29 » » C, de 10.000 rs., núm eros 15.341 al 15.351, 15.355 al 15.372. 
43 » » D, de 20.000 rs., núm eros 18.477 al 18.489,18.492 al 18.521., 

163 » » E , de 50.000 rs., núm eros 27.189 al 27.235, 27.237 al 27.352.' 
| 21 inscripciones nom inales tra sfe rib le s , núm eros 1.436 al 1.444, 1.446 al

1.454 y 1.456 al 1 .4 5 8 .. ............................... , .............................13 » » no trasferib les, núm eros 8.992 al 8.994, 9.006 al 9 .0 1 5 . . . . . .

150.000
180.000
290.000
860.000 

8.150.000
27.290.936,54

1.569.317,30

38.490.253,84

| Renta d iferida in te rio r al 3 por f  0 0 . . . . . . . .  /

15 títu lo s , série  A, de 4.000 rs ., núm eros 22.698 a l 22.699, 22.701 al 22.703,
22.707 al 22.709, 22.711 al 22.715, 22.720 y 22.721 ..............

5 » » B, de 12.000 rs., núm eros 10.039 ai 10.043 . . . . . . . . . . . . . . .
4 » » C , de 24.000 r s . , núm eros 15.804 al 15 .807 ................... ..

| 8 » » D, de 48.000 rs., n ú m e ro s42.877 al 42.883 y 4 2 .8 9 5 .. . .........
13 inscripciones nom inales trasferibles, núm eros 2.630 al 2.642...............i 1 » : * » no trasferible, núm ero 868..................................................

60.0M
6o:ooo
96.000 

384.000 
4.012*200 48.4,71,36

>

4.660.671,36

i
r 29 títu los, sé rie  A, de 4.000 r s . ,  núm eros 11.105 al 11.117, 11.122al 11.12Í,

11.126 al 11.133 y 11.138 al 1 1 .1 4 2 ............ .......................... ..
17 » » B, de 10.000 r s .,  núm eros 7.555 al 7.562, 7.566, 7.567, 7570 

al 7.576.................................................... .............................. .............
116.000
170,000

|
8 » » C, de 40.000 rs., núm eros 4.665 al 4.667,1669 al 4.67f, 4.674

y 4.675.............................................. ..................................................
21 » » D, de 80.000 rs., núm eros 5.922 al 5.934, 5.937 al 5.944.........

t 3 inscripciones nominales trasferib les, núm eros 672 al 6 7 4 ,......... ..
320.000

1.680.000
154.954,01

1  2.440.954,01

I Deuda am ortizable de segunda c la se ............

[ 17 títu lo s , série  A, de 5.000 rs., núm eros 4.338 al 4.343, 4.348, 4.350, 4.351
1 y  4.354 al 4.361.......................... .................................. . / . . . . . .
I 12 » » B, de 10.000 rs., núm eros 4.500 al 4.505, 4.509 y 4.512 al 4¿516* 
\ 15 » » C , de 20.000 r s . , núm eros 4.186 al 4.192 y 4.194 al 4.201..
I 6 » » D , de 50.000 rs., núm eros 6.862 al 6.867................. ..
V 60 » » E , de 100.000 rs., núm eros 3.542 al 3,601...................... ..

85.000120.p0á300,0003Oq,0QOr6,000.000
|  6,805,000



Renta consolidada (interior al 3 por 400 ,

8 títu los , série
i 2 » »

3 » »
| 2 » »

4 » »

A, de 4.000 rs., números 43.009 yf 43.063 a l  43.069.................... 8 000
B, de 5.000 rs., núm eros 4 6.650 y 46.654 ................................. 40 000
C, de 4 0.000 rs., números 4 5.352 al 45.354................................... 30*000
D , de 20.000 rs., núm eros 4 8.490 y 48.494......................................  40 000
E, de 50.000 rs., número 27.236...................................................................... 50 000

i 438.000

Billetes y  pagarés de la Deuda del m aterial 
del Tesoro................................................... . . .

4 Billetes série A ......................................................................................................... 40 000
i  * , * B .................................................. .........................................................................  50.000 j

400.000

T o t a l  de conversiones............. 52 ft’yQ 94

RESÚMEN.

*JA’ 0 0 4 .0 i 1

Creaciones...................
Conversiones.............

T o t a l ................................................  116.467.485,03

N O T A S .

Emisiones por creación.

1.* Las em isiones de las clases de Deuda que  qu ed an  expresadas se  h a n  verificado en v ir tu d  de liquidaciones practicadas en el Dep n U in e n to  p o r los Siguientes

CONCEPTOS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cénts.

Indemnización por venta de bienes de 80 por 100 de p ro p io s .. . . . . 8.577.429,36 Renta consolidada 3 por 4 00......................................

Presas inglesas............... ....................................................................................
Indem nizaciones de daños causados por la ú ltim a guerra  c iv i l . . . .

16.000 )*
4 64.000 [ídem  3 por 4 00 d ife rid a ................................................... 1 OI AAA '

vaies R ^ iie s ,|to ,i^ co g U ^ :. ^ . * . .  ^ . ___ 4.000 ) * • 1 oí.O vU

Juros ( Capitales de)........ ...........................................
Préstam o de oeho millones dé 1845 (capitales).
Vales Reales no recogidos.......................................
Obligaciones de Tesorería no satisfechas...........

304.705,89 J
22 000 í
4 0 000 )D©*da am ortizable  de prim era c lase.............. .......................

428^000 )
464.705,89

Juros (Intereses d e ) . ..............................................
Préstamo de ocho millones de 4815 (intereses). 
Vitalicios (intereses)................................................

30.000 \
75.000 /
45.000 > Idem id. de segunda id .* . . .  * .........................

Renta da tabacos. - ..............................................
Documentos antiguos no recogidos......................

250.000 ( 
20.000 1

390.000

Capitales de partícipes legos en  diezm os........... 4.388.420,32 Certificaciones de capitales. • *............................... ................... 1 O O O í aa ck a
Rentas no percibidas por i d . ............................. .. 837.904.75 Idem de rentas no perc ib idas .................................... 4.388.420,32

OOé í\a i
In tereses de estos c ap ita le s ................................... 70.084,54 Idem de intereses de los capitales........................................... 837.901,75

>7A AO i ^ a
Subvenciones por fe rro -ca rrile s ..........................
Deuda ptfr atrasos del personal...........................

41.54 8.000 Obligaciones generales del Estado............................................
40.402.366,99 Títulos y residuos........................................................

/U.0SI,51
11.518.000
f A ¿ A(A OCÍ Ar\

.
*0.402.366,99

63.832.605,82
Emisiones por conversiones y canjes.

V En equivalencia d é lo s  créditos em itidos por conversiones y canjes se h an  amortizado':

CRÉDITOS AMORTIZADOS. Rs. Cénts. BAJAS. CREDITOS EMITIDOS. Rs. céñts*

Renta consolidada 3 po r 4 00 in te r io r .........
Residuos del 3 por 400 in te rio r..........................
Idem id. id. ex terio r................................ .. ................

29.705.439,74 
2.348,24 ( 
3.900 38.548.626.05 28.372.21 Renta consolidada 3 ñor 400___ _____ o*

Capitales de partícipes legos en  d iesm os..........
Intereses capitalizadles....... ...................................

8.805.495.09 \ 
4.743,04 Ji

Renta consolidada 3 por 400 in terio r para  renovación....................... 138.000 » Idem id . . .  ..............................................

Idem diferida 3 por 4 00 in te rio r .........................
Idem consolidada del 4, por 4 00............................
Idem id. del 5 por 400 in te rio r............................

4.525.747,20 
43.421,03 j 
97.916,54 ’

............................................  lOO.UUU

> 4.719.459.19 58.487.83 Idem diferida 3 ñor 400................... , _
Idem id. id. dei id* exterior a n tig u a ..................
Intereses dei 4 y 5 por 4 0 0 ..................................

40.666,67 1 
74.707,75 i

Inscripción de Deuda am prtizable de 4.a clase.
Vales no consolidados...........................................
Deuda provisional.....................................................
Idem corriente 5 por 400 á p a p e l* ................
Rentas no percibidas por partícipes legos.........
Intereses de capitales reconocidos á ¿d.............

284.443,42 1 
84.347,66 

4.436,48 
648.692,84 

4.260.397,67 
475.239,46 -

2.454.197,20 4 3.243,19 Deuda am ortizable de prim era clase

Deuda sin  in terés.....................................................
Idem pasiva ex te r io r..............................................
Idem 5 por 4 00 exterior an tigua..........................
Documentos interinos por intereses de Deud

corrien te .................................................................
Intereses de Deuda corriente 5 por 4 00 á pape

463.558,03 
404.000 i 

5.333,33 Il 6.864.149,39 46.449,39 Idem id. de segunda id ........................
5.754.864,84 | 

1. 826.393,4 9

Deuda del material del T eso ro ............................. 4 00.000 » Billetes y pagarés...................................

52.781.131,83 446.252,62 58.634.879,81

Amortización definitiva.
3.* Además se han  am ortizado por subastas y otros conceptos los créditos siguientes:

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

Renta consolidada del 3 ñor 400......................... 480
480
.000

542,46

1.124.803,78
48.480
2.000

550.000 
10.000

542,16
426.000

4.000
268 000 

A A  A A A

Idem diferida del 3 por 400 in te rio r..........................................................
Intereses de Deuda diferida 3 por 400 ex terio r........................................
Deuda amortizable de prim era clase .........................................................
Idem id. de segunda id. in terio r....................................................................
Intereses del 5 por 400 in terio r..................................................................
Acciones de carreteras..............................................................
Idem de obras públicas..............................................................................
Obligaciones generales del E stado..............................................................
Idem especiales............................................................ ..

» 2

Deuda del material del Tesoro............... ............
Idem del personal..................................................

1 v.UUU
719.5*5,13
805 45

3.965.624,07 3.202,46 3.968.823,23

Madrid 7 de O ctubre de 4862.«»José Cabello y Goytia.™V.# B.#= E l Director g en e ra l, J. Sierra.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Cancillería.
Los Sres. Grandes y  Títulos del Reino que tuviesen

2ue hacer alguna reclamación para ser incluidos en la 
uta de Forasteros del año próximo de 1863, podrán 

presentarla por escrito en la expresada Cancillería hasta 
el dia 31 del co rrien te ; en inteligencia de que las p e r
sonas incluidas en dicha Guia serán únicam ente las que 
están autorizadas para el uso de sus respectivas dignida
des y títu los, conforme al Real decreto de 28 de Diciem
b re  de 1846 é instrucción de 14 de Febrero siguiente.

Madrid 18 de^O ctubre de 1862.—-ÉL Subsecretario, 
Emilio Bernar. —2

Dirección general de Correos.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su

basta el entretenimiento de las sillas-correo y cabriolés
en que se conduce la correspondencia de las líneas ge
nerales.
1.* El contratista se obligará á en tretener por el té r

mino de dos añós las sillas-correo y cabriolés en que se 
conduce actualm ente la correspondencia en las líneas ge
nerales y  en cualquiera otra en que el Gobierno creyere 
conveniente hacer extensivo este método de conducción.

2.* Se entenderá por entretenim iento de las sillas y 
cabrio lé»cuantas com posturas y reparaciones sean nece
sarias, sin limitación de ninguna especie, para conservar
las en buen estado de serv icio , com prenderá también el 
entretenim iento, el almacenaje, alum brado y ensevauyen- 
to de les carruajes en camino.

3.* Para presentarse como licitador será condición , 
precisa haber depositado préviam ente en la Caja general 
de Depósitos 100.000 rs. vn. en metálico ó su equ ivalen
te en papel de la Deuda del Estado. Este será devuelto á 
los interesados á la conclusión del rem ate, excepto el que 
pertenezca al m ejor postor, que será retenido como fian
za hasta la conclusión del contrato.

4 /  El tipo máximo admisible para la  subasta será el 
de 2 rs. y 25 cénts. por legua corrida én las sil a s -  
correo , el de un  real 75 cénts. en cabriolés, y el de 4 
reales 80 cénts. en sillas de cuatro ó m ás asientos 
cuando se halle establecida la coéduccion diaria en car
ruaje de esta última clase.

5 /  Cuando las sillas-correo ó cabriolés se trasporten 
en  truks por los fe rro -ca rrile s , no se abonará ai contra
tista cantidad alguna por las distancias que recorran  de 
esta manera.

6.a Si por conveniencia del servicio ó por rem itirse la 
correspondencia por el fe rro -carril dejasen de correr las 
sillas ó cabriolés en todo ó parte de alguna de las líneas 
en que están establecidas ó se establezcan, será indem 
nizado el contratista con una mensualidad de lo que im 
porte la línea suprim ida ó reformada.

7.* La Dirección general podrá usar en expediciones 
ordinarias carruajes de más de dos asidntos; pero en este 
caso percibirá el contratista 30Ú rs. vn. por viaje de ida 
y  vuelta, adem ás de lo que le corresponda por en trete
nimiento, según las condiciones lanteriorés. ; En las líneas 
en que se halle establecida la conducción diaria ó se  es

tablezca duran te  el contrato con carruajes de cuatro ó 
más asientos, solo se abonarán 4 rs. 80 cénts. por legua 
c o rr id a , como sucede hoy en el trayecto de Madrid á 
Bailón.

8.* La subasta se anunciará en la Gaceta y Diario de 
Avisos de esta corte , y tendrá lugar el dia 17 de Noviem
bre próximo ven idero , á la una de la ta rd e , en el local 
que ocupa la Dirección general de Correos, ante el Di
rector general del ram o , con asistencia dei Oficial de la 
Secretaría y el del negociado á quienes corresponda el 
conocimiento de este asu n to , desempeñando el últim o las 
funciones de Secretario.

9.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados y 
serán  anónim as, poniéndose en lugar de la firma un le
ma y fijándose en letra la cantidad en que el licitador se 
comprometa á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego, también cerrado , en que se es
crib irá el mismo lem a, el domicilio del proponente y su 
firm a, ó de la persona autorizada cuando no sepa escri
bir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haber hecho el depósito prevenido en la condi
ción 8.a El pliego que contenga la proposición llevará en 
su sobrescrito la palabra Proposición, y el de la firma y 
domicilio del proponente el lema que se haya fijado al 
pié de aquella.

10. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta m e
dia hora ántes de la fijada#. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula s igu ien te :

«Me obligo á entretener las sillas-correo y cabriolés 
en que se conduce la correspondencia por las líneas ge
nerales en la cantidad d e  r s  cénts. por legua
corrida las sillas-correo............... r s ......... cénts. por igual
distancia los cabriolés, y  r s  cénts. las sillas
de cuatro ó más asientos , con sujeción al pliego de con
diciones aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales será desechada.

4 4. Abiertos los pliegos y leídos públicamente se ex
tenderá el acta del rem a te , declarándose esta en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se dará cuenta del expediente al Gobierno.

12. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de un cuarto 
de ho ra , pero solo entre los autores de las proposiciones 
que hayan causado el empate.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p ú b lic a , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y el de un 
testimonio legalizado y dos copias simples paradla Direc
ción general del ramo.

14. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el o to r
gamiento de la escritura ó impidiese que esta tenga efec
to en el térm ino que se le señale.

15. Lo que devengue el rem atante por el expresado 
servicio con arreglo al contrato le será abonado por 
mensualidades vencidas en v irtud  de órden de la Di
rección general de Correos en la misma forma que ac
tualmente se efectúa.

Madrid 14 de Octubre de 4862.=E l Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts. — 1

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción d iaria  del correo de ida y  
vuelta entre Figueras y Cadaqués.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde Figueras á Cadaqués la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán 
sito los paquetes dirigidos á cada p u eb lo , y  recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta co n d u cc ió n , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extrem os se fijan en 
el itinerario v igente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se Justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista en  el papel corres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto  de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescind irse  e l 
contrato, abonando además dicho contratista  los p e rju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá  tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea , á juicio dei Administrador principal de Cor
reos de Gerona.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la co r
respondencia, y de p reservar esta de la hum edad y de
terioro .

7.a Será obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que ocurran  , cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualqu iera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in is trac ión , esta , para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra* la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Gerona.

10. El contralto du rará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la A dm inistración principal re s
pectiva á fin de que con oportunidad pueda procederse 
a nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

12. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros pun to s, serán  de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indem nización alguna; pero si e l nú 
mero de las expediciones se aum entase, ó resu ltare  dé la  
variación aum entoó dism inución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte  correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
4 5 dias siguientés al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á con tinuar el servicio por la nueva línea que se

adopte: en caso de n ega tiva , queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisara al contratista con un mes de anticipación 
para que rétire  el servicio, sin  que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Gerona y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Figueras, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 6 de No
viembre próximo, á la hora y en el local que señale di
cha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
le 10.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
orecisa depositar préviamente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Administración de Rentas de Figue
ras , como dependencia de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 800 rs. vn. en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, la c u a l , concluido el 
acto del rem ate, será devuelta á los interesados, ménos 
la correspondiente al mejor postor, que quedará en de
pósito para garantía del servicio á que se obliga^hasta la 
conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se h á r in  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su domi - 
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir: á este p lie g o  se u n irá  la carta de pago original 
(ue acredite haberse h ech o  el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y una certificación expedida por el 
Alcaide del pueblo residencia del proponente , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rinci
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Figueras á Cadaqués y vice versa por el pre
cio d e . ............................ rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en  el pliego aprobado por S. M.¿

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos ydeidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose e s te 'en  favor 
del mejor postor, sin  perjuicio de la aprobación supe
rio r, p a ra lo  cual se rem itirá inm ediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su  otorgamiento y de dos co 
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 44 de Octubre de 1862.=E l Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Socuéllamos y  Argamasüla de Alba.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Socuéllamos á Argamasilla de Alba la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán 
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extrem os se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen d e
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescind irse  el 
contrato , abonando además dicho contratista los p e r
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del A dm inistrador p rincipal de 
Correos de Ciudad-Real.

5.a Es condición indispensable que ios conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y dete
rioro.

7.a Será obligación dei contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su  im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas v i
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
m inistración , e s ta , para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Ciudad-Real.

4 0. El contrato du rará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el se rv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo a v i
sa rá  el contratista á la A dm inistración principal re sp ec 
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses m ás 
bajo el mismo precio y condiciones.

4 2. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y d irig ir la c o r
respondencia por otro ú  otros pun tos, serán  de cuenta  
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin  
derecho á indem nización alguna; pero si el núm ero de 
las expediciones se aum entase ó resu ltare  de la variación 
aum ento ó dism inución de d is tan c ia s , el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de 
los 45 dias siguientes al en que se .le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda ai Gobierne 
el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín ea ,- el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín o¡i< 
cial de la provincia de Ciudad-Real y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el G oberna
dor d é la  misma y Alcalde de Socuéllamos, asistidos de 
ios Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 6 de Noviembre próxim o, á la hora y en el local 
que señale dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 6.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta sum a.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha p rovincia , como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 500 rs. vn. en  metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del rem ate, será devuelta á los interesa
dos, ménos la correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrad o , ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y 
firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
bir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición an te r io r, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponen te , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rin - 
pio al acto, y una vez entregados no podrán re tira rse .

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Socuéllamos á Argamasilla de Alba y vice
versa por el precio d e ............... .. rs. anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en eS|0 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con<jj% 
cionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex, 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor (U 
mejor postor , sin perjuicio de la aprobación superior 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente a¡ 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resuL 
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en qi 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiere^ 
causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele„ 
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga, 
miento de la e sc r ito ra , ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 14 de Octubre de 4 862.=sEl D irector general 
de Correos , Mauricio López Roberts.

D irección de h idrografía.
Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á esta 

Dirección por el Ministerio de Marina , se publica el si
guiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

FARO DE PÜLICAT.

Océano Indio.— Golfo de Bengala.
Según anuncio del Comandante del Apostadero de Ma- 

drás, debe haberse encendido el mencionado faro, recien, 
tem ente construido.

Está situado en el lugar que ocupaba la antigua asta 
de banderas de P u licu t, costa de Coromandel.

Luz fija , roja.
Alcance en tiempo despejado, 6 ó 7 millas.

L a titud .... 43°..25'..00” N.
Longitud.. 86 ..34..56 E. de S. F.

Esta luz tiene por objeto indicar á los navegantes los 
peligrosos bajos de Pu licu t, que se encuentran ántesqüe 
se aviste la luz del faro de Madrás (4), la cual se puede dis- 
tinguir á la distancia de 48 á 25 millas.

Se previene que no se debe llevar la luz de Madrás al
S. del S. 28a O ., y que cuando la de Pulicut demore al 
O. 5* N. se hallará el navegante, al N. de los bajos.

MAR MEDITERRÁNEO.

Luz en la extremidad del muelle en construcción, en el 
puerto de Gibraltar.

En conformidad á lo dispuesto por el Comandante de 
aquel Apostadero, la luz provisional que se enciende cer
ca de la extremidad del mencionado muelle (2), mani
fiesta los siguientes colores:

Verde hacia el Norte.
Blanco hácia el Oeste.
Rojo hácia el Sur.
Según las advertencias publicadas por la expresada 

Autoridad , el navegante no debe aproxim arse al muelle 
en construcción m iéntras tenga á la vista la luz de color 
rojo, pero podrá dirigirse al muelle así que vea la de 
color blanco, teniendo cuidado, sin embargo, de dar buen 
resguardo á la extremidad del muelle á fin de evitar las 
piedras sum ergidas para las obras de prolongación.

FARO DE N E W A V E N .

Costa meridional de Inglaterra.
Según anuncio del Almirantazgo ^de Ing laterra , debe 

haberse encendido una luz además de las que existen 
en el muelle del O. (3) del puerto del mismo nombre.

Está colocada en el muelle del E.
Luz fija , verde.
Alcance en tiempo despejado, 3 millas.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel de pleamar, 

5,5 metros.
La torre es de madera , pintada de color im itando la 

piedra y está situada en dirección opuesta á la luz infe
rior del muelle del O .; tiene por objeto indicar á los na
vegantes la entrada por entre los muelles del puerto.

Madrid 4 4 de Octubre de 4 862.==P. O. del Sr. Direc
tor, el Oficial de D etall, Pedro Riudavets.

D irección gen era l de A dm inistración militar.
Hago saber, que por convenir asi al mejor servicio, 

se aplaza para el dia 29 del presente m es , á las doce de 
su m añana, la subasta sim ultánea que debia tener lugar 
á igual hora del dia 20 del m ism o, según el anuncio de 
esta Dirección general del 8, ante los estrados de la cita
da Dirección y los de la Intendencia de Castilla la Nueva, 
á fin de contratar la adquisición de las prim eras materias 
que la Administración militar necesite para el sum inis
tro  de pan y pienso en dicho distrito durante el año 
económico que vencerá en 30 de Setiembre de 4863 ; ba
jo  el concepto de que el número de quintales quede  cada 
artículo se subasta , y  las cantidades marcadas como ga
rantías de las proposiciones, son las siguientes:

Trigo de segunda clase candeal, de 92 libras de peso 
la fanega.

4.54 0 quintales p a ra la  Factoría de Alcalá.
7.286 para la de Guadalajara.

92 para la de Cuenca.
4.877 para la de Torrelaguna.

Trigo de segunda clase, de 93 libras de peso 
la fanega.

5.245 p ra la del Real Sitio de San Lorenzo.

49.040 quintales.—Garantía, 76.000 rs.

Harinas procedentes del país y Castilla.
26.300 quintales de prim era para Madrid.

4.125 id. de id. para Aranjuez.

27.425

42.000 quintales de segunda para Madrid.
562.50 id. de id. para Aranjuez.

42.562,50

42.000 quintales de tercera para Madrid.
562.50 id. de id. para Aranjuez.

4 2.562,50 quintales.—G aran tía , 289.000 rs.

Cebada del país y Mancha y del peso de 70 libras la fanega.
96.000 quintales para Madrid.

Cebada del país y del peso de 70 libras la fa n ega.
46.800 qu in tdes para Vicálvaro.
25.200 para Aranjuez.
28.560 para Alcalá.

4.008 para Guadalajara.
420 para Cuenca.

42 para Torrelaguna.
4.704 para el Real Sitio de San Lorenzo.

473.334 quintales.—G aran tía , 572.000 rs.

Paja de trigo ó de cebada.
462.000 quintales para Madrid.
36.000 para Vicálvaro.
42.000 para Aranjuez.
48.000 para Alcalá.
4.440 para Guadalajara.

600 para Cuenca.
60 para Torrelaguna.

2.280 para el Real Sitio de San Lorenzo.

292.380 quintales.—G aran tía , 220.000 rs.

Madrid 47 de Octubre de 1862.=*De órden de S. E., el 
Intendente Secretario, José Ruiz y Belluga.

Hago saber que no habiendo producido rem ate mas 
que con relación al artículo de harinas la subasta simul
tánea celebrada ante esta Dirección y la Intendencia ae 
las provincias Vascongadas el dia 7 del corriente mes 
con objeto de contratar la adquisición de las primeras 
materias del suministro de provisiones necesarias en cu
cho distrito durante el año económico que vencerá en o 
de Setiembre de 4 863, se convoca por el presente a u®

(4) Véase Cuaderno de Faros de las costas de Africa, .
India &c. en 4,° de Noviembre de 4 859, fa ro .. *

(2) Idem Cuaderno de Faros de las costas del Mediter- ^
ráneo en 4.° de Enero de 4859 , faro. . . . . .  • • •

(3) Idem Cuaderno de Faros de las costas occidentales
y  setentrionales de Europa en 4,° de Mayo de
4859, faro.................................................................... 2



segunda licitación * que ha de tener Ju g ar bajo las m is -  
nias bases y  condiciones anunciadas en 17 de Setiem bre 
último» en  los estrados de am bas citadas dependencias 
el dia 31 próxim o inm ediato , á las dos de la ta rde , para 
contratar la en trega de las especies q u e  constituyen 
el p ie n so ; en  concepto de q u e  el núm ero  de qu in tales 
que deben ap ro n tarse  en  cada localidad , los precios lí
mites fijados, y las g aran tías que han de acom pañar á 
jas preposiciones son  las siguientes:

m^ i i  C E B A D A »

Puntos
Peso re- Precio Garan

de la entrega. Proceden- gulador Quintales límite. tía.
cia. de la fa~ —  —

DeSa- Rs. es. Rs. es.

Vitoria— . . .  Del país. 65 libs. 7.800 » »
San Sebastian. DeNavar- 

ra  ó Ala
va  64 id .. 307,20 » '  »

T o t a l e s  8.107,*0 36,40 27.000

PAJA.

Precio límite. Garantía.
Clases. Quintales. — —

Rs. cénts. Rs. cénts.

De la conocida por de
trigo va len c ian o   13.800 » »

Del país   480 » »

T o t a l e s   14.280 6,72 9.000

Madrid 17^de O ctubre de 1862.=*= De órden de S. E., 
el In tendente S ecretario , José Ruiz y Belluga.

Adm inistración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid.
Ignorándose el domicilio q ue ocupan en  esta corte los 

individuos que se expresarán , y siendo necesario e n te ra r 
les de asuntos que les in teresan de las p rov incias que se  
determ inan , les invito se personen  en esta A dm inistra
ción, establecida en la Plaza M ayor, n úm eros 7 y 9, piso 
segundo, todos los dias no feriados, de diez á cu a tro ; en 
Ja inteligencia que de no verificarlo  se les podrá seguir 
p erju ic io :

D. Evaristo de Azaola, provincia de Cáceres.
D. Dionisio Perez , id. de G uadalajara.
H erederos de D. Joaquín.
V icente V allarioo, id. de G uadalajara.
D. Jaim e P o n s , id .d e  Lérida.
D. Blas de Goya , id. de Logroño.
D. Ramón M em brado , id. de Teruel.
D. Francisco G arcía , id. de Toledo.
D. Ramón A ra n a , id. de id.
D. Paulo López Iguera , id. de id.
Madrid 17 de O ctubre de 1862.« T o m á s  Mojados.

Intendencia de ejército  del d istrito de Castilla la Nueva. •
No habiéndose expresado  en  el anuncio  convocando li

mitadores para la subasta del servicio  de provisiones p o r 
sistema misto que ha de ce leb rarse  sim ultáneam ente en 
ista co rte , Cuenca, San Lorenzo y T orrelaguna el dia 22 
iel actual, la hora en  que dicho acto tendría lugar, se a d 
vierte al público  que esta será la de las doce de la m a ñ a na del expresado dia.

Madrid 18 de O ctubre do 1862.=E1 Mayor Secretario , 
Angel Gil de Alarcon.

Caja de Ahorros de Madrid.
 ̂ Hoy dom ingo están  ab ie rtas  todas las secciones de la 

jíja  de A h orros , y se reciben  en  ellas im posiciones des- 
Je 4 rs. hasta 60 in clu siv e  ( y hasta 100 por la p rim era 
rez a cada im ponen te), de diez de la m añ an a á una de a ta rd e , en  la form a s ig u ien te :

Secciones 1 .*, 2 . \  3.a y  4.a, establecidas en  la casa que 
ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas.

En la calle de T oledo , núm . 59 , frente á la Latina.
Ln la casa-H osp icio , calle de F u en carra l.
Las peticiones de re in tegro  y los pagos se verificarán  

somo hasta a h o ra , en  las secciones 1 /  y  2.a, Monte de Piedad.
Corresponde en este dia p re sen c ia r  y au to riza r  las 

operaciones de la Caja á los s ig u ie n te s  in d iv id u o s  de su Junta d irec tiv a :
En las secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a (Monte de Piedad).
Ilrno. Sr. D. M anuel Estéban Catalá.
limo, Sr. D. Benito Collado y  A rdanuy.
Sr. D. A ntonio Baquer y  Retam osa.
Excmo. Sr. M arqués de Santa Cruz.
limo. Sr. D. Emilio Bernar.
Sr. D. Pedro Galbis.
Sr. D. T iburcio Ibarb ia .
Sr. D. Francisco Recio Ruiz.
Excmo. Sr. D. Diego López Ballesteros.
Sr. D. Lorenzo Fernandez Villavicencio.

En la 5 .a sección (calle de Toledo).
Sr. D. Juan José Fuentes.
Excmo. Sr. M arqués de la Torrecilla.

En la 6.a sección (calle de Fuencarral).
Sr. D. José Teresa García.
Sr. D. Francisco  de Paula Lobo.

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

M .l»clh ab ‘T du° te? ido r f,eoto p ° r fa |ta de lid iad o res la tlin ? i iqiíe j  celebrarse el l.* del co rrien te  enirtud de lo d ispuesto por Real órden de 30 de Aaosto ú l
timo, comunicada por la Dirección general de O bras p ú 
dicas, para la adjudicación del sum inistro  de postes kilo- 
m étricos con destino  al servicio de la ca rre te ra  de A lb a-
dad H» t  c«'»’en a’ieUyí) Pre su P“ es‘o asciende á la c a n ti-  el Hia s i  i r ? \  cen ts , se anuncia nuevam ente para ei día 3 del próxim o N oviem bre.
Dor U iSnifrS.! t  Se » n !° s. términos prevenidos
VantB ?«.• Ü?. -ü I® V O® Í arzo de 1852 en es,a capital lo Ha im autoridad > hallándose en la Sección de Fom en-

Gonocim,en to del público, los pre-
tivas v p L n i  • ° S Y u p,I? g0S de cond¡c-ones facu ltativas y económ icas que han de reg ir en  la contrata.
arr^ou  P/ ° P0S,CÍ°»neS 86 Pr f SPntai*án en  pliegos cerrados, miACíl Í ose ex.actaDaeote al adjunto  modelo. La cantidad 
tomar consi§n a rse p réviam ente como garan tía  para mar parte en la subasta será del 1 por 100 del

' acrinUrfUe^ t0‘ deP jsj*? Podrá hacerse en  metálico o en « T  cai4ü inos> debiendo acom pañarse á cada p lie - 
S l er ° Umen o qu,e a^ e d i te  h ab erle  realizado del modo que previene la referida instrucción.
igualé eL CAS?K 6 q !ie resu,lten dos ó más Proposiciones autores ce,®brara. e " el act0» únicamente éntre sus Dresprif* Una ?e8uf}da licitación abierta en los términos puia nn , por Ia c,tada instrucción, fijándose la primera 
volutffart!? l? enr S *eij 500 rs*’ ^ quedando las demás á reales bcitadores con tal que no bajen de 100

''“"SfJiLírsí.K* * l86S ''E1 Gob'r""1"'
^  Modelo de proposición.

cado ^ ¡ ’ u ? °  d e \  ’ en te rado del anuncio  pub li-d e . . .  j  G ob,erno  de esta provincia con fech a____
que U  y de los requisitos y condiciones
del sn m íí,g?n **1* adjudicación en pública subasta 
se rv ic iífiT l 0 de PGSles k ilom étricos con destino al PromptA ca rretera  de Albacete á C artagena, se co m - 
jecion a iri°m ar a su, ca rS° e?le servicio, con estric ta  su- CaMidad ex Presados requisitos y  condiciones por la 
d meioran/?^ ?qui » ProPosicion q ue se haga, adm itiendo 
tiendo au e  « irá  h nan1?nJen/ e ,el l ipo fijado; pero ad v ir-  exPresa Ha# í  desechada toda propuesta en que no se 
fe aue de len ,d am ente la cantidad, escrita en letra, por 
las obras jCoaiproinete proponente á la ejecución de

(Fecha y firma.) 5662
Fn I

aProbartnne3j^ eid 'en *e. 'n stru id o  en  este G obierno sobre 
ríos, consin.® i S0Cleda<i “ Peeial m in era  Los Templa- 
he dictado ! ! l  i  Pu raj  explotación de la m ina Tetuán, 

«V kti i cha de ay er el sigu ien te d e c re to : 
cecial m i n e r w n t T a d ®, c? nst¡!u c¡on d e la sociedad es- hopez C a v u e t ?? otorgada p o r D. S inforiano
Ruiz Benedicfo’ n  S.ebast'an  Caballero A lca id e , D. Cárlos 
B°sch en la . ’ P '^ u lo n io  Pulido  T orres y D. Francisco 
limo, v á a ¿  h f  ^  6 Cartagena a <6 de Se tiem bre ú l-  3 a la fe del Escribano publico y de los del n ú m ero

de la m ism a D. José M oreno , siendo su objeto la exp lo ta
ción de la m ina Tetuán , sita en las cuevas del Blanco, ca
beza de los H erm itaños , D iputación del Algar , té rm in o  
de la referida ciudad , en la que establecen su dom icilio so c ia l:

Vista la copia sim ple de dicha esc ritu ra  suscrita  por 
los o to rg a n te s :

Considerando que con tales docum entos se llenan las 
form alidades prevenidas por la ley de 6 de Julio y Real 
órden de 18 de N oviem bre de 1859, d e c la ro , con acu er
do del Consejo de provincia, legalm ente constituida dicha 
sociedad en  la form a y para el objeto que se proponen. 
E ntregúese original la escritu ra  á los in te resados, q u e 
dando su copia sim ple archivada con el expediente de su 
re fe re n c ia , y publíquese esta aprobación en  los periódi
cos oficiales según previene el art. 8.° de la citada ley.»

Lo que se hace público  por medio de este periódico 
oficial á los efectos q ue son consiguientes.

M urcia 15 de O ctubre de 1862.== Pedro Celestino A r- 
güelles. 5641

Gobierno de la provincia de Sevilla.
En el p rim er dom ingo de N oviem bre, á las tres de la 

tarde, tendrá lugar en  el local qu e  ocupan las oficinas de 
este G obierno la subasta del Boletín oficial para %1 año 
de 1863.

Para conocim iento de los q u e  deben in te resarse en el 
rem ate , he dispuesto se inserte  á con tinuación el pliego 
de condiciones bajo las cuales se ha de hacer la licita
ción , s in  em bargo q u e  desde el dia 21 del ac tual se halla 
tam bién de m anifiesto en la Secretaría de este G obierno.
Condiciones que han de regir en la subasta del Boletín ofi

cial de esta provincia para  1863, con sujeción á la ú lti
ma Real órden de 8 de Octubre de 1856, publicada en la 
Gacela del 13 del mismo y demás reglas vigentes en la 
materia.
I.* La adjudicación del Boletín oficial de esta p ro v in 

cia para el año próxim o se ha de verificar en este Go
b iern o  el p rim er domingo de N oviem bre de este año.

2.4 Serv irá de tipo máximo para la subasta la c a n ti
dad de 8 960 rs. vn.

3.a Los pliegos cerrados de los que hagan proposiciones 
se lian  de d irig ir al Sr. G obernador de la provincia por 
el co rreo , ó se han de depositar en  una caja cerrada ó 
buzón que estará expuesto al público en la casa del 
G obierno en todo el mes de O ctubre.

4.a A los pliegos cerrados deberá acom pañarse ce rti
ficado de h ab e r hecho el depósito de 16.000 rs., pudiendo 
hacer proposiciones las personas que no tengan estab le
cim iento tipográfico ab ierto , siem pre que acrediten  y ga
ran ticen  á satisfacción del Gobierno de provincia que po
seen todos los elem entos necesarios para el desem peño de 
dicho se rv ic io , debiendo perm anecer ín tegro  el depósito 
ó fianza en T esorería de provincia todo el tiem po que 
dure el arriendo.

5.a A las tres de la ta rde  del p rim er dom ingo de N o
viem bre el Sr. G obernador, acom pañado del Secretario , 
Dficial In terven tor y de tres D iputados p ro v in c ia le s , á 
quienes o irá  en  las dudas é inciden tes que ocurriesen en 
la misma , a b r irá  públicam ente los pliegos que se hayan  
dirigido por el correo y se en cu en tren  en la caja.

6.a El Secretario los leerá en voz alta é inteligible, 
preguntando á los concurren tes si se han  enterado de las 
proposiciones le ídas; y si a lguno pidiese que se vuelva 
á leer el precio que cada uno o fre c e , se efectuará en el 
acto.

7.a Los pliegos de las proposiciones que h ay an  de h a -  
3erse han  de ser uniform es en todo, m énos en el precio 
que se o frezca , y han  de con tener las condiciones s i 
guientes:

1.a D. N. N , vecino d e . . . . ,  propone red ac tar y p u 
blicar el Boletín oficial de Sevilla desde 1 .°de Enero de 
1863 en que habrá de com enzar el nuevo contrato  seis 
lúm eros sem analm ente, sin  perjuicio de los ex trao rd in a -  
*ios que reclam e el s e rv ic io , y en su  caso se determ ine 
aor este G obierno en todo el añ o , y repartirlo  por su 
m enta y riesgo á los suscritores de la capital en los m is- 
nos d ias; enviándolo por el correo m ás inm ediato al de 
¡u publicación á los demás pueblos y suscritores.

2.a. Para la inserción en el Boletín oficial de las com u
nicaciones, ó rd en es, c ircu la re s , edictos y an u n c io s, que 
;e h a rá n  en todo caso por conducto y beneplácito  del se
ñor G obernador, se observará  el órden siguiente, que por 
ningún concepto podrá ser alterado :

Del Gobierno de provincia.
D iputación provincial.
Com andancia general.
Oficinas de Hacienda.
A yuntam ientos.
A udiencia del territo rio .
Juzgados y oficinas de Desam ortización.

3.a La d im ensión del Boletín constará de u n  pliego de 
napel c o n tin u o , tam año m arquilla (26 pulgadas de largo 
>or 17 de an ch o ), dividido en  cua tro  planas con cuatro  
¡olumnas cada una de ancho de nueve emes de p a ran g o 
na de tipo del cuerpo  10, conteniendo cada colum na 96 
íneas del m ism o cuerpo.

4.a Cuando en el Boletín ord inario  no cupiese alguna 
irden, reglam ento  &c. ni au n  en letra g lo silla , se au - 
nen tará  por cuenta del ed ito r el pliego ó pliegos nece- 
¡arios para que no se in te rru m p a  la inserción, si el señor 
Gobernador lo considera urgente.

5.a Los avisos de los A yuntam ientos rem itidos por el 
>r. G obernador á la redacción se in se rta rán  gratis.

6.a El editor conservará archivados 50 ejem plares de 
:ada n ú m ero , q ue facilitará á la m itad del precio cór
le n te  para el público, al Sr. G obernador, D iputación p io- 
úncial y oficina de Desamortización, si lo reclam asen.

7.a En el p rim er Boletín de cada mes se in se rta rá , au n  
;uando sea en suplem ento  , el índice de todas las órdenes, 
¡ireulares y disposiciones legislativas del mes an terior, y 
] dia ú ltim o  del año uno g en era l com prensivo de los dos 
em estres.

8.a Por cada ejem plar del Boletín pagará e V in teresado 
[ue lo so lic ite .. . .  cénts., á cuyo precio se expenderán  al 
m blico , y  por cada trim estre  abonarán  los fondos p ro
unciales. . . . ,  siendo de cuenta del editor no llevar nada 
>or u n  ejem plar á las dependencias y A utoridades s i-  
¡uientes:

G obernador civil.
C ardenal Arzobispo de la diócesis.
Capitán general del d istrito .
Regeute y Fiscal de la A udiencia.
Biblioteca Nacional.
Idem provincial.
D iputados á Córtes.
Rector de la U niversidad literaria.
Com andante general de la provincia.
D iputación provincial.
D iputados provinciales.
Consejo provincial.
Vicaría eclesiástica de la diócesis.
A yuntam ientos de la provincia.
Juzgados de la m isma.
Jefe del tercio  de la G uardia civil.
Com andante de la p rovincia.
Idem de línea de todos los puestos de la m ism a.
Jun ta provincial de Instrucción  pública.
Idem de Beneficencia.
Idem  de Sanidad.
A dm inistrador de Hacienda pública.
Contador.
Tesorero.
A dm inistrador de la A duana.
A dm inistrador de la Fábrica de tabacos.
D irector de la Casa de Moneda.
A dm inistrador especial de Consumos.
A dm inistrador y  Comisionado de Propiedades y D ere

chos del Estado.
Com isarios de vigilancia.
A dm inistrador principal de Correos de esta ciudad. 
Ingeniero de m ontes de este d istrito  forestal.
A rquitecto provincial.
Capitanía del puerto.
V isitador de naves.
Jefe de la Sección de Fom ento y uno por cada sección 

le  las en que se hallen divididos 19S trabajos de la S e 
cretaría del G obierno de provincia, siendo el rep a rto  y 
envió de estos ejem plares por el correo de cuenta y ries
go del ed ito r, exceptuando solo los que deben rem itirse  
1 los A yuntam ientos, que se d irig irán  á los respectivos 
pueblos por conducto de la Secretaría del G obierno 
civil.

Cuando las necesidades del servicio exigiesen la p u 
blicación de Boletines ex trao rd in a rio s , p rév ia  siem pre la 
autorización del Sr. G obernador si estos asu n to s son del 
G obierno, el im porte de su publicación será  de cuenta de 
la dependencia ú  oficina que lo reclam e.

9.a El ed ito r dará g ra tis  el ejem plar ó ejem plares es
tablecidos en este pliego y siem pre que lo consideren  n e
cesarios al M inisterio dé la G obernación , Biblioteca N a
cional, R egen te , Fiscal de la Audiencia del te rrito rio  y 
Capitanía general del d istrito .

10. T endrá princip io  la publicación del Boletín en 1.* 
de Enero de 1863, verificándose por cuenta de los fondos 
provinciales que satisfarán  por trim estres adelantados al 
precio del rem ate.

I I .  Se obliga el proponente otorgar la co rrespond ien 
te esc ritu ra  de fianza á satisfacción del G obernador por 
el im porte de la m itad de las suscriciones de los A y un 
tam ientos.

12. Los gastos de la esc ritu ra  de fianza serán  de cuen
ta del proponente.

13. Si s a  presentara o tra ú  o tras proposiciones igua

les en el precio de cada ejem plar del B oletín , se ab rirá  < 
una licitación en puja llana que d u ra rá  solo media hora , 
en tre  las personas q u e  su scrib an  dichas proposiciones 
para adjudicar el rem ate á la que fuere m ás favorable.

(Fecha y firma del q u e  haga la proposición.)
Inm ediatam ente después de leídos todos los pliegos 

de las p ropuestas, declarará el Sr. G obernador la a d ju 
dicación del Boletín oficial de la p rov incia.

14. El Gobierno de provincia adoptará las m edidas 
convenientes para ev itar cualqu ier abuso que pueda co
m eterse contra la inviolabilidad de los pliegos cerrados 
que se depositen en los buzones du ran te  su perm anencia 
en los m ism os y hasta en  el m om ento en que se proceda 
á su  apertura.

Sevilla 21 de Setiembre de 1862 ==M ário de la Esco- 
sura. 5664

Junta provincial de Beneficencia de Toledo.
El dia 31 del a c tu a l, á las doce en p u n to  de su  m a

ñana , se celebrará en  mi despacho del Gobierno de p ro 
vincia la subasta de varias obras de albañ ilería  y  ca r
p in tería  para la reparac ión  del edificio de San Pedro , 
M ártir (ó  sea establecim ientos reunidos de Beneficencia 
provincial), aseo y lim pieza de algunos dorm itorios del 
m ism o , cuyas obras se hallan  presupuestadas en  14.900 
reales 28 cénts. El rem ate tendrá efectoxxm estric ta  su 
jeción al p resupuesto  y condiciones que se hallan  de m a
nifiesto en  la Secretaria de esta corporación.

Lo que se an u n c ia  al público por medio del presen te 
para conocim iento de las personas q u e  deseen tom ar p a r
te en la subasta.

Toledo 14 de O ctubre de 1 862 .= E l G obernador P re 
sid en te , P. de Azcárate.=—P. A. de la J ., |e l Secretario in 
terino , Donato Arellano. 5666

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacan te la Secretaría del A yuntam iento^ de 

Santa Cruz de P in a re s , en  esta p ro v in c ia , dotada con 
2.600 rs. anuales.

Los asp iran tes  d ir ig irá n  sus solicitudes debidam ente 
docum entadas al Alcalde de dicho pueblo  d en tro  del p la 
zo de 30 d ias , contados desde la publicación de este a n u n 
cio en  la Gaceta y B detin oficial, de conform idad con lo 
dispuesto en el art. 2.° del Real decreto  de 19 de O ctubre 
de 1853, cuya provisión se h ará  trascu rrid o  dicho plazo, 
con sujeción á lo d ispuesto en el referido  Real decreto,

Avila 16 de O ctubre  de 1862.== José Prim o de Rivera.
______________________  5663

Ayuntam iento constitucional de Saelices.
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titu lar 

de esta villa, qu e  ha sido creada por el A yuntam iento y 
m ayores contribuyentes, aprobada por el Sr. G obernador 
civil de la p ro v in c ia , y  dotada con 2.000 rs. anuales, p a
gados por trim estres vencidos del p resupuesto  m u n ic i
pal p o r la asistencia de 44 pobres, cuyas fam ilias com 
ponen 86 individuos. A dem ás tiene las igualas que con él 
q u iera  hacer el p u eb lo , com puesto de 435 vecinos y 1.615 
almas.

Los a sp iran tes | á dicha plaza d irig irán  sus solicitudes 
al Sr. Alcalde Presidente de este A yuntam iento en el té r
m ino de 20 d ia s , á contar desde el en que este anuncio  
aparezca in serto  en la Gaceta de Madrid y en el Boletín 
oficial de h  provincia.

Saelices 12 de O ctubre de 1862.— EI Alcalde co n s ti tu 
c io n a l, Ju an  Plácido M artínez F a lero .= D e acuerdo  del 
A yuntam iento , José Sánchez Molina y A lvarez, Secre
tario. 5660
Ayuntam iento constitucional de Puentedeva.

M ediante no se ha provisto la plaza de^M édico-ciru ja- 
no, creada por este A yuntam iento, para la asistencia de 
las fam ilias pobres del d istrito , con la dotación de 3.000 
reales an u a les , por no haberse p resen tado  asp iran te a l
guno qu e  reuniese las circunstancias legales, se publica 
nuevam ente la vacan te de dicha plaza por térm ino  de u n  
m es, á co n ta r desde el dia en que tenga efecto la |in se r-  
cion de este anuncio  en la Gaceta de M a d rid , d en tro  de 
cuyo térm ino podrán p re sen ta r  sus solicitudes en la^Sa- 
cretaría  de este A yuntam iento  los facultativos qu e  se 
hallen adornados de las cualidades que se req u ieren .

Puentedeva 8 de O ctubre de 1862.==El^Alcalde, José 
Alvarez. 5661

Alcaldía constitucional de Sacares.
D. Juan  M artínez C a rb a ja l, Alcalde constitucional de 

esta villa de Bacares, en  la provincia de A lm ería, partido  
judicial de Purchena.

El A yuntam iento constitucional de la m ism a, q u e  ten 
go el honor de presid ir, en sesión o rd inaria  celebrada el 
dia 30 de Agosto ú ltim o ha acordado la creación de una 
plaza de Médico titu la r  p ara  la asistencia solam ente de 
los enferm os pobres , dotada con la cantidad de 3.000 rs., 
satisfechos por el p resupuesto  m unicipal.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes co n v en ien te
m ente docum entadas al indicado m unicipio dentro  del 
térm ino de u n  m es, que dará princip io  desde el dia en 
que tenga lugar este anuncio  en da G aceta j Boletín oficial 
de esta provincia.

B<*cares 7 de O ctubre de 1 8 6 2 .= Ju an  M artínez C arba- 
jal.==Por su m andado , A m ancio Fábrega. 5643

Alcaldía constitucional de Pesquera.
Se halla vacante la plaza de Cirujano titu la r  de esta 

v illa por ren u n cia  del que la obtenía , la cual se halla 
dotada con 500 rs. anuales, pagados por trim estres del fon
do m unicipal con la obligación de asistir á las fam ilias po 
b res y casos de oficio , y adem ás el producto  de las igua
las de 205 vecinos de que se com pone.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al P residen te 
de este A yuntam iento  en el térm ino  de 30 d ia s , á co n 
ta r  desde que el presente anuncio  aparezca in serto  en  el 
Boletín oficial d é la  provincia.

Pesquera 6 de O ctubre de 1862 ==E1 Alcalde co n stitu 
cional , Miguel A ntonio Fuente. 5644
Administración principal de Hacienda pública  de la provincia de Ciudad-Real.

La Dirección general de Consumos , Casas de Moneda 
y  Minas se ha servido d isponer en uso de su s facultades 
que se a rrien d en  en su b asta  pública y  por el té rm ino  de 
tres años los derechos con que están  gravadas las espe
cies sujetas al pago de la con tribución  de consum os de la 
villa de Daimiel.

En su vista, y  para  que tenga efecto el acuerdo de d i
cha Dirección genera l, se señala el dia 10 de N oviem bre 
próxim o para la celebración de la su b asta , la que se v e 
rificará en los térm inos y bajo las condiciones resu ltan tes 
del pliego que se inserta  á continuación.

Ciudad-Real 15 de O ctubre de 1862 ==P. S., Ram ón E. 
Florez.
Pliego de condiciones á que se refiere el anuncio anterior.

1.a La subasta constará de un solo re m a te , pero el 
acto se celebrará sim ultáneam ente en Madrid y en  esta 
capital ante los respectivos Sres. G obernadores de pro
v incia, con asistencia del A dm inistrador de Hacienda p ú 
blica en cada u n a  de ellas y del E scribano que estos d e 
signen , y en Daimiel ante el Sr. Juez de p rim era  in s tan 
cia del partido, asistiendo el A dm inistrador de Estancadas 
del mismo y el Escribano que e.vte señale.

2.a El arren d am ien to  será por tres añ o s, que p rinci
p iará en 1.* de Enero de 1863 y concluirá en 31 de Di
c iem bre de 1865.

3.a El tipo para la subasta será el de 175.000 rs. por 
cada año, cuya clasificación por especies es como sigue:

Importe 
de los derechos

ESPECIES. calculados á cada  uno.

Vino y  v in ag re ...............................................  88.881
A guardiente y cerveza................................  12.068
Aceite de o liv a ............................................... 21.086
Jabones..............................................................  8.600
N ieve....................................................    1.170
Carnes m uertas ..............................................  30.495
Tocino................................................................. 12.700

175.000
4.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados con 

arreglo  al modelo que se estam pará á continuación, in c lu 
yendo adem ás el docum ento que acredite hab er d ep o si
tado en la Caja correspondiente, en concepto de garan tía  
para la su b asta , el im porte del 2 por 100 de la cantidad 
que s irv e  de tipo para ella.

5.a No se adm itirá  proposición por cantidad m enor 
que la señalada como tipo.

6.a Los pliegos que las con tengan  la podrán en tregar 
al Sr. P residen te de la subasta desde las doce del dia se
ñalado hasta la una de la ta rde  del m ism o , ho ra  en que 
se rán  abiertos por el m ism o en presencia de la Ju n ta , ad
jud icándose el rem ate in terinam ente en favor del m ejor 
licitador.

7 .a La adjudicación definitiva del rem ate no se en ten 
derá hecha hasta que la subasta haya obtenido la ap ro 
bación de la D irección general del ram o.

8.a El que resu lte  a rren d ata rio  queda subrogado en  
los derechos y acciones de la Hacienda pública p a ra fre -  
caudar la co n tribución  de consum os en  la v illa de Dai
m iel.

9.a En cuanto  á las precauciones para asegurar la re 
caudación  , el arren d ata rio  deberá su je tarse  á las reglas 
establecidas por la A dm inistración de Hacienda pública, 
debiendo percib ir los derechos im puestos sobre cada es
pecie, con arreglo  á la clase te rcera  de la tarifa núm . 1 
hoy vigente.

10. Las cuestiones que se susciten en tre  los c o n tr ib u 
yentes y a rrendatarios serán  resueltas por el Alcalde de 
D aim iel, sin  perjuicio del recurso  á esta Adm inistración 
principal ó al Juzgado de Hacienda de la p rov incia, según 
q u e  sea el caso gu b ern ativ o  ó contencioso.

11. El a rrendatario  no podrá negar el concierto á los 
labradores, cosecheros y fabricantes del térm ino  m u n ic i
pal situados á m ayor d istancia de 2.000 varas de la po
blación , con arreglo  á los tipos establecidos por los m e
dios expresados en  la instrucción del ramo.

12. El a rren d a ta rio  ha de quedar obligado á p resen tar 
los libros y registros que lleve en  el m om ento que lo re 
clam e la A dm inistración; y en el caso de negarse á ello, 
le p arará  el perjuicio que haya lugar.

13. En los cinco prim eros dias de cada mes ha de v e 
rificar el pago co rrespondien te al mismo en  la Tesorería 
d é la  prov incia ó en poder de la persona que se le desig
ne, aplicándose en  otro caso al pago la f ian za , sin  p e r
ju icio de las dem ás m edidas coeroitívas que correspondan.

14. El a rrendam ien to  se hará  á  suerte  y v en tu ra , y  por 
consiguiente el a rren d ata rio  no tend rá  derecho alguno á 
rebaja  de la cantidad estipulada.

15. Los perjuicios que su fra  la Hacienda por falta de 
cum plim iento  de parte  del arren d ata rio  de alguna de las 
cláusulas del c o n tra to , se rán  de cuen ta  de este, así como 
aquella responderá de los que se in fieran  al m ism o a r re n 
datario, som etiéndose ám bas partes co n tra tan tes en las re 
clam aciones que se prom uevan  á la jurisd icción conten- 
cioso-adm inistra tiva.

16. En el caso de hacerse alteraciones en la tarifa  
ántes m arcada, se au m en tará  ó d ism inuirá la cuota del 
a rriendo  en la p roporción  debida, sin  que por esto pueda 
a lterarse  ni rescindirse el contrato .

17. La Hacienda pública por medio de sus A u to rida
des se com prom ete á p resta r al a rre n d a ta rio  el mismo 
auxilio  y favor q u e  en iguales casos prestaría á la A dm i
nistración que hiciera en su lugar.

18. Que el dia 1.° de E nero  del año en que em pieza el 
contrato se ha de p racticar un  aforo de existencias por 
el a rrendatario , con in tervención  del que hoy lo es, y ce
sará en  el d ia an te rio r.

19. Que los derechos correspond ien tes á las ex isten
cias que resu lten  de su aforo será abonada por el saliente 
al a rren d ata rio  e n tr a n te , como q u e  corresponden á in tro 
ducciones ya adeudadas, pero que h an  de consum irse en 
el año de 1863.

20. Que solo los fabricantes inclu idos como tales en 
las m atrícu las de subsidio industrial tienen  derecho al 
pago de los de tarifa, sin  u lte rio r in te rvención  por el 
aguard ien te q u e  in troduzcan , según el art. 110 de la in s 
trucción  ; y que si bien  pueden hacer lo m ism o los par
ticu lares para el consum o de su s  c a s a s , no así los ex 
pendedores en  puestos públicos, los cuales están  obliga
dos á satisfacer los derechos según  los grados en  que la 
especie ha de consum irse , in cu rrién d o se  en otro modo 
en  el comiso que á las adulteraciones dispone el a r t . 152 
de la misma instrucción .

21. Que por el adeudo de los derechos por el degüello 
de reses, puesto  que en  Daimiel no es obligatorio  hacerlo  
en  el m atadero público en  el que siem pre se adeudan  las 
ca rnes por p eso , solo se cousidera al con tribuyen te  la 
facultad  de elección del pago por cabeza ó en  vivo , cuan
do la especie se destina al consum o en fresco. En el caso 
de que se haya de consum ir en  estado de sa la z ó n ,a d e 
m ás de satisfacer en el acto de degüello los co rresp o n d ien 
tes á la res en vivo, deberá pagar en  su  dia la diferencia 
que haya en tre  esos y los m arcados en la partida 13 de 
la tarifa citada.

22. El arren d ata rio  ha de recau d ar á la vez que los 
derechos del Tesoro los que estén  im puestos ó se im pon
gan como recargo para a tender á los gastos p ro v inc ia les 
ó m unicipales , debiendo hacer de su cuenta la en trega de 
sus productos en la T esorería de provincia en  las épocas 
y form as que se dice en la condición 13.

23. El arrendatario  ha de otorgar la com petente escri
tu ra  de fianza tan luego como se le haga saber la a d ju 
dicación definitiva del rem ate.

24. Que el rem ate ha de afianzar el cum plim iento del 
contrato  con el im porte efectivo de cuatro m ensualidades, 
no solo de los derechos, sino de los re c a rg o s , quedando  
por consiguiente obligado á la am pliación de ia fianza si 
estos no estuviesen autorizados el dia q u e  la constituya, 
lo mismo que si estando se aum entare el tanto  de los r e 
cargos ó el de los derechos del Tesoro. Para am p lia r la 
fianza se fija el térm ino  im prorogable de u n  mes; y tra s 
currido  sin  verificarlo , tendrá lu g ar la in te rvención  del 
con trato , dándose cuenta p rév iam ente á la D irección.

La fianza podrá p restarse ind istin tam ente  en  m etálico, 
papel de la Deuda del Estado ó en fincas rústicas ó u rb a 
nas en capitales de p rov incia ó p u ertos habilitados, g u ar
dando la proporción en  los tipos que establece la legisla
ción v igente.

25. Que la esc ritu ra  de fianza ha de ser aprobada 
por el Sr. G obernador de la provincia, sin cuyo requ isito  
la A dm inistración no posesionará al arren d a ta rio  de su  
derecho á recaudar.

26. Que si por falta de la p resentación de la fianza ó 
de o tras causas de culpa del a rren d ata rio  no en trase  en 
posesión el dia prim ero del contrato, perderá en beneficio 
de la Hacienda el depósito que h u b ie re  hecho, sin p e r ju i
cio de las dem ás responsabilidades que legalm ente deben  
exigí rsele.

27. Que no serán  adm itidos como licitadores los com 
prendidos en  cualqu iera de los casos que señaJa el a r 
tículo 204 de la instrucción  del ram o.

Ciudad-Real 15 de O ctubre de 1 8 6 2 .«F io rez.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e ....................., en terado de las con
diciones contenidas en  el pliego publicado para 1a su b as
ta de los derechos de consum os de la villa de D aim ie l, en  
la p rovincia de Ciudad-Real, y aceptándolas por mi parte ,
hago proposición por tres años en la cantidad d e ............
reales por cada uno, á cuyo fin acom paño carta  de pago 
de dejar hecho el depósito correspondiente .

(Fecha y firma.) 5673
Administración principal de H acienda pública  de la provincia de Badajoz.

No habiendo tenido efecto por falta de lic itadores las 
subastas de los derechos de consum os de los pueb los de 
Cabeza del Buey, M onterrubio  y Y illanueva de la Serena, 
se an u n c ia  al público  la celebración de las segundas, 
conforme al p resupuesto  que se inserta  á  co n tin u ac ió n  
y pliego de condiciones que estará  de m anifiesto en esta 
A dm inistración p rin c ip a l, y se halla tam bién inserto  en  
)1 Boletín oficial de esta p rov inc ia , co rrespond ien te  al d ia 
15 de Setiem bre próxim o pasado.
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El arriendo  será con libertad  de ven tas p o r  tres anos, 
contados desde 1.° de E nero  de 1863 á 31 de D icietílbre 
de 1865, debiendo celebrarse la subasta el dia 8 de f ío -  
v iem bre próxim o, á las doce de su  m añana , en  el d e s
pacho del Sr, G obernador de esta provincia , con  asis
tencia del Sr. A dm inistrador p rincipal de Hacienda p ú 
blica y Escribano de la m ism a, y sim ultáneam ente en la 
cabeza del partido  jud ic ial á que corresponde , en  el q u e  
p resid irá la subasta el Sr. A dm inistrador de R en tas, con 
asistencia de E scribano  que actúe en las diligencias.

La subasta estará ab ierta  dos horas y constará de u n  
solo remate. Las proposiciones se h arán  por pliegos cer
rados , y no será adm isible la que no cubra la cantidad 
que queda señalada como tipo á cada pueblo : tampóco 
será adm isible proposición alguna si p rév iam en te  no  se 
hace por el in teresado  el depósito en la T esorería de esta  
provincia ó en la D epositaría del partido  de un  2 por 100 
del tipo de la subasta , ó no presenta las firmas de fiado
res que designa el art. 239 de la instrucción p ara  el caso 
de p resen tarse  proposiciones al rem ate.

Serán  adm isibles Tas^que h icieren  los"A yuntam ientos 
de los pueblos cuyos consum os se subastan  si cu b rie ren  
el tipo señalado y estuvieren  autorizadas p o r un  duplo 
n ú m ero  de con tribuyen tes.

No serán  adm itidos como licitadores los individuos 
del A yuntam iento  que estén ó deban estar en  ejercicio 
en el pueblo d u ran te  el a r r ie n d o ; los deudores de los 
fondos públicos ó m unicipales; los encausados con in te r
dicción ju d ic ia l; los declarados en  q u ie b ra ; los e x tra n 
jeros si no ren u n cian  los derechos de su pabellón.

Badajoz 16 de O ctubre de 1862« E l  A dm inistrador 
p r in c ip a l, P. O., Rafaél Rodríguez Cea. 5672

Fábrica de pólvora de Ruidera.
Pliego de condiciones bajo las que saca á subasta la F á 

brica de pólvora de Ruidera el surtido de los cajones que
necesita para el empaque de pólvoras.
1.a El contrato  será por el térm ino  de tres a ñ o s , á 

contar desde el dia en [que se |n o tif iq u e  [al [interesado la 
aprobación de la subasta por la Superioridad.

2.a El con tratista  quedará obligado á en treg a r en  la 
Fábrica los cajones que esta necesite , debiendo hacérsele 
la reclam ación por escrito y  con la anticipación de ocho 
dias para cada 200 cajones q ue se reclam en. P o r |c ad a |ca -  
jon q u e  deje de en tregar oportunam ente pagará la m ulta 
de 30 rs. vn. Se en tenderá como no entregados para los 
efectos de esta condición aquellos que resu lten  in ad m i
sibles y no se su stituy an  en el acto por o tros adm isibles 
en  el térm ino  de dos dias.

3.a Las dim ensiones del cajón serán  las que señale la 
F ábrica para envasar en tedo caso 50 kilogram os de pól
vora de caza, guerra ó de m inas! ind istin tam ente  , cui
dando siem pre de q ue h ay a  com pleta un iform idad  en  to 
dos los qu e  se c o n s tru y a n , y  que no resu lten  {huecos 
que causen m ovim ientos en los bo tes, y  p o r consiguiente 
su d e terio ro .

4.a La form a del envase podrá variarse cuando se e s 
time conveniente, y  el con tratista  no tendrá  derecho a l 
guno á indem nización siem pre que la variación no altere 
la cabida de aquel : si la alterase, se  au m en tará  ó d ism i
n u irá  la parte  p ro p o rc io n a l, según el precio del cajón fi
jado en el rem ate, avisando al con tratista  la nueva forma 
con dos meses de anticipación.

5.a Los cajones han  de ser de m adera de p in o , de 
buena calidad, en ju ta y lim pia, sin  nudos sa ltad izo s , d e 
volviéndose cualquiera q u e  no llene estas condiciones ú  
o tras de co n strucc ión .

6.& E stas condiciones son las (siguientes}: los] clavos 
no han  de p en e tra r ob licuam ente , presentando su s p u n 
tas fuera de la m adera: los fondos y tapas han  de compO' 
nerse á lo más de tres  piezas los p rim eros y  de dos los 
segundos, debiendo ser estas perfectam ente u n idas: los 
costados serán de una sola tabla, y los gruesos de todas 
ellas de 12 á 15 m ilím etros. Será suficiente m otivo para 
desechar un  cajón el o bservar que tenga m asilla , a u n  
cuando esta no encubra  defecto alguno que lo hiciese in 
adm isible. Cada cajón deberá de llevar por lo m énos 16 
pun tas de París de á tres pulgadas en  las g u a ld e ra s , 18 
de dos en  el fondo é igual n ú m ero  en  la tapa.

7.a Será asimism o de su  cuenta en treg ar los cajones 
al pié de los alm acenes, donde, p rév io je l reconocim iento 
convenien te, se le dará recibo de los que resu lten  ú tiles 
para co b rar á fin de cada m es el im porte de los q u e  h u 
biese en tregado  , prévia la oportuna consignación de 
fondos.

8.a El tipo bajo el cual se adm itirá  postu ra  será el de 
13 rs. vn. por cada cajón.

9.a Las proposiciones se h a rán  á la baja de d icha tipo  
en pliegos ce rrados, arreglados al modelo que á co n tinu a
ción se d e s ig n a , y para ser adm itidos p re sen ta rá n  la 
carta de pago de haber depositado en la Tesorería de C iu
dad R eal, ó en la Caja general de D epósitos, la can tidad  
de 2.000 rs vn. en metálico , devolviéndose dicho depó
sito á los licitadores verificado que sea el rem ate , excepto 
á aquel á cuyo favor se declare.

10. La subasta se celebrará en  el despacho del Sr. D i
rec to r de la Fábrica y an te la Ju n ta  económica de la 
misma el d ia 24 de N oviem bre próxim o venidero , á las 
doce en punto  de la m añana,!(adinitiéndose los pliegos 
d e^ ie  las once y m ed ia , firm ada la cubierta por el in te 
resado ó un  apoderado, en el cual se escribirá el núm ero 
de órden con que los vayan entregando. Se anunciará  con 
la anticipación por lo m énos de 30 dias en  la Gaceta de 
M adrid  y Boletín oficial de la provincia y carte les que se 
fijarán en los sitios de co stum bre , el p u n to  donde^se ha 
de verificar el rem ate, conform e á lo prevenido en el a r 
tículo 2.* del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852.

11. El sujeto á cuyo favor quede el rem ate com ple tará 
su  depósito a l recib ir la aprobación de la Superioridad, 
hasta la sum a de 8.000 rs. v n  , los q u e  le serán  d ev u e l
tos al finalizar el c o n tra to , al m énos que se hu b iere  de 
re in te g ra r  con ella la Hacienda de los perjuicios¡sufridos, 
según las condiciones del m ism o.

12. G uando o curra  el caso de exigir la m ulta á que 
se refiere la condición 2.a y no fuese satisfecha á los 
tre s  dias por el c o n tra tis ta , el Jefe de la F áb rica  d a
rá  cuenta?de ello á la Dirección de Estancadas , p a ra  
que esta disponga se descuente de la fianza depositada la 
cantidad necesaria para dicho objeto. Si á los 15 d ias de 
hacerse  este descuento  el con tra tista  no repusiese la c a n 
tidad descontada, se en ten d erá  que renuncia  el con trato , en  
cuyo caso se le exig irá g u b ernativam en te  la resp o n sab i
lidad en  que in cu rre , según  la condición 16 de este 
pliego.

13. Si en tre  las proposiciones p resen tadas resu ltasen  
como Jas  'm ás beneficios *s dos ó m ás iguales, se abrirá  
nueva licitación por térm ino  de u n  cuarto  de hora , tam 
bién porfpliegos cerrados, y e n ’Ia q u e  solo tom arán p a r-  
te los firm antes de aquellas: en caso de nuevo  em pate se 
adjudicará al qu e  prim ero  hubiese entregado  su p rim er 
pliego.

14. El co n tra tis ta  queda obligado á lo estipulado en  el 
con trato  po r via de aprem io y  procedim ientos de q u e  h a 
bla la ley de Contabilidad en  su  art. 11, con  ren u n cia  por 
todo el tiempo que d u re  aquel de los^fueros y privilegios 
de que esté en posesión.

15. A unque fuese la m ás ventajosa en 'cantidad, no se 
adm itirá  proposición a lguna q u e  no exprese estar con
form e con todas las cond ic iones 'de!este jp liego .

16. Si el rem atan te  no cum pliese con las condiciones 
qu e  debe llenar p  ira el o to rgam ien to |de  l a 1 escritura"ó  
im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino¡de ocho dias, 
contados desde el en que se le notifique la aprobación  de la 
subasta, se tendrá  por rescindido el co n tra to  á perjuicio del 
rem atante, y se ce leb rará  nuevo  rem ate bajo  iguales 
condiciones, y  no p resen tán d o se  proposición adm isib le, se 
hará el servicio por A d m in istració n , pagando aquel la 
diferencia de precios del p rim ero  al segundo, el cua l sa 
tisfará adem ás los perju icios que se hub iesen  o rig in a
do al Estado por la dem ora del se rv ic io , á cuyo  efecto se 
le secuestrarán  si fuera necesario b ienes suficientes á  
c u b rir  dichas responsabilidades.

17. La adjudicación del rem ate no se llevará á  efecto 
hasta que recaiga la aprobación de la Superioridad.

18. Los gastos que se orig inen  en el o torgam ien to  de 
la esc ritu ra  y copias q u e  se necesiten  se rán  d e  cuen ta del rem atante.

R uidera 17 de O ctubre de!l 862.=»EllDirector accidental, Rafaél García Pons.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , en terado  del pliego de con
diciones publicado, y conform e con todas ellas, so  obliga 
á su r tir  de cajones de em paque para  pólvora á la  F áb rica  
de Ruidera por el térm ino de tres  años y  al p rec io  d e . . . .  
reales vn. por cada uno. Y para  que sea válida esta, es 
adjunto el docum ento  que acred ita  hab er hecho <;1 d e p ó 
sito  p reven ido  en la condición 9 .a del mismo.

(Fecha y firma del interesado.) 5675

PROVIDENCIAS JUDICIALESTribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.«N ego
ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del Itmo. señor 
Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á D. José Jiménez, ó sus herederos, 
Teniente con grado de Gapitan de infantería que fué del primer 
batallón del regimiento de voluntarios realistas de Barcelona 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término do 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general poir sí ó por



medió de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurridos en  el exámen de la cuenta de caudales correspondien
tes al mes de F ebrero  de 4 823; en la inteligencia que de no v e - 
riñcarlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid i 1 de Octubre de 4862 .= José Fullós. 5567—4

Tribunal de Cuentas del R e ino .=  Secretaría general.= N ego
ciado 2.*=Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez á D. Fernando Rodríguez Por
ra s ,  ó sus herederos, Comisario Ordenador que fué del sexto 
ejército en el año de 1812, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 40 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocuriido  en el exámen de las cuentas 
de caudales distribuidos en las atenciones de dicho e jérc ito ; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 16 de Octubre de 1862.=José Fullós. 5650—2

Tribunal de Cuentas del R e ino .= S ecre taríá  general. = Nego
ciado 2 .°= P o r el presente y en v irtud  de acuerdo del ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este T ribunal, se 
cita, llama y emplaza por prim era vez á D. José Molinos, ó sus 
herederos, Pagador de obras de fortificación de la plaza de San
tiago, cuyo paradero se ign o ra , á fin de que en el térm ino de 
40 dias, que em pezarán á contarse á ios 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurridos 'en el exám en de las cuentas de caudales in
vertidos en dichas obras desde 15 de Julio de 1814 á 1.° de Oc
tubre de 1818; en la inteligencia que de no verificarlo les parará  
el perjuicio que haya lugar.

M adrid 11 de Octubre de 1862.=José Fullós. 5568—2

Tribunal de Cuentas del R e ino .= S ecretaría  g enera l.= N ego- 
ciado 2.®=Por el presente y  en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este T rib u n a l, se cita, 
llama y  emplaza por p rim era v ezá  D. Hipólito García L arram en- 
di, Inspector que fué de los fondas de caminos de Palencia en 
el año de 1838, cuyo paradero se ignora , á fin de que en el 
término de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secreta
ría general por sí ó p o r medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de Jas 
cuentas de correos y  caminos de la citada provincia del referido 
año de 1838; en la inteligencia que de no verificarlo les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Octubre de 1862—Joé Fullós. 5569—2

Tribunal de Cuentas del Reino.==Secretaría g enera l.= N ego- 
ciado 2 .°= P o r el presente y en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este T rib u n a l, se cita, 
llama y  emplaza por p rim era vez á D. Isidoro C uadrado, Teso
rero  de Rentas y de Propios y  A rbitrios que fué de la provincia 
de B adajoz, ó sus h ered e ro s, cuyo paredero  se ignora, á fin de 
que en el térm ino de 30 dias , que*empezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuen
ta del fondo para las obras del puente de Palmas, correspon
diente al año de 1835; en la inteligencia que de no verificarlo, 
les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Octubre de 1862.=José Fullós. - 5570—2

D. Joaquín María Feijóo, Comendador de la Real y distingui
da Orden española de Carlos III y  Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y partido de Burgos.

Hago saber que en este Juzgado* y por testimonio del que re 
frenda , pende juicio sumario de testamentaría á los bienes que 
quedaron á la m uerte de D. Isidoro García y  Doña Francisca Se
daño, marido y m ujer, vecinos que 'fueron últimamente de esta 
ciudad , cuyo inven tario , partición y  adjudicación han sido ̂ pre
sentados en este Tribunal por Félix G arcía, uno de los hijos y  
albaceas de aquellos, y pór auto de 27 del ac tu a l, y  en confor
m idad con el art. 417 de la ley de Enjuiciamiento civil, h e  m an
dado citar á Doña Juana y Doña Luisa García , hijas,también de 
los referidos D. Isidoro y Doña Francisca, casadas'que respec
tivam ente estuvieron con D. B ernardo H erreros y  D. Lázaro A l- 
varez, ó á sus hijos que parecen, lo <on ; de la p r im e ra , D. Casi
miro. D. Juan, Doña Felipa y Doña Simona H erreros, y  de la se
gunda, D. Antonio, D Benito, Doña Carolina, D. Tomás y Doña 
Petra, para  que en el térm ino de 30 dias comparezcan por m e
dio de Procurador y  en forma en este Juzgado exponiendo lo 
que tengan por conveniente; en la inteligencia desque pasado el 
plazo sin comparecer,, les parará el perjuicio que haya lugar, sin 
embargo de que en el ín terin  se entiendan estas diligencias con 
el Promotor fiscal, según lo dispuesto en el art. 418 de la propia 
ley. Al efecto libro el presente que se insertará en la G aceta del 
Gobierno, Boletín oficial de la provincia y periódicos de esta ca
pital para conocimiento de los interesados, advirtiendo que los 
30 dias se contarán  desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta.

Dado en Burgos á 29 de Agosto de 1S62.=Joaquin María Fei- 
jó o .= P o r  su mandado, Plácido López de Iturralde. 5623 
ir’ "— - ——  -

En v irtud  de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez 
de prim era instancia del distrito del Norte de esta capital, re 
frendada del Escribano del núm ero de la misma D. Cipriano 
Martínez, se saca á pública subasta la finca siguiente :

Una casa-parador titulado de Santa Lucía, situado en el pue
blo de Canillejas, á J a  izquierda de la carretera , de la Junquera 
y  antes de la b arre ra  de entrada á la Alameda del Excmo. se
ñor Duque de Osuna, que linda al Sur con dicha carretera , al 
Este y  Norte con tierras llamadas de Arribas, y al Oeste con 
tie rras del Refugio, tasada en la cantidad de 74.580 rs. vn. á re 
bajar cargas. Y para su rem ate se ha señalado el dia 10 de No
viembre próximo, y hora de las once de su m añaia , en la a u -  
dienc a de S. S., sita en Chamberí, paseo de Lucbana.

Las personas que quieran hacer postura acudan al referido 
Juzgado el dia] y hora designados, que les serán admitidas siendo 
arregladas.

M adrid 16 de Octubre de 1862.=CiprianojVlartinez. 5676

D. Andrés Lorite y Salazar, Juez de primera instancia de la 
Almunia y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cármen Sainz de Aja 
y  Sainz de A ja, hija de Gaspar y María Santos, natural de Es
pinosa de los Monteros, provincia dé Búrgos , de 31 años, m ujer 
de Ramón Solano, para que en el término de nueve dias, conta
dos desde su inserción en la Gaceta nacional, comparezca en este 
Juzgado para cumplir un mes de arresto m ayor que le ha sido 
impuesto por causa criminal sobre lesiohes, pues en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar; y  se encarga al propio tiem 
po á las Autoridades y sus agentes procedan á su captura, si fue
re habida , y la rem itan á este Tribunal.

Dado en la Almunia á 11 de Octubre de 1862.== A ndrés L o- 
rite .= D e su ó rden, Miguel Nolivos. 5620

A voluntad de sus dueños, y en v irtud  de providencia del 
Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de 
esta c o r te , refrendada por el Escribano del número de la misma 
D. Bernardo Diaz de Antoñana , encargado del despacho de la 
de su compañero D. Miguel Diaz Arévalo durante su ausencia, se 
venden en pública subasta las partes de casa siguientes:

La cuarta parte  de una sétima de la casa sita en esta pobla
ción y su calle C arrera de Satí Francisco, núm. 17 m oderno, 9 
antiguo, manzana 118, cuya superficie en su totalidad es de 
6.904 8/100 piés cuadrados, y ha sido tasada per los Arquitectos 
de la Academia D. Wenceslao Gavina y D. Antonio de Cacha- 
vera y Lángara en la cantidad de 181.360 rs ., correspondiendo 
por lo tanto á la parte que se vende 6.477 rs. 15 cénts.

Otra cuarta  parte de una sétima de la casa en esta corte y su 
calle del B astero, núm. 14 moderno , 7 antiguo, manzana 96, 
que tiene en su totalidad de superficie 1.864 20/100 piés cuadra
dos. y  ha sido tasada por dichos Arquitectos en la cantidad de 
24.780 rs., correspondiendo á la parte que se vende 885.

Otra cuarta parte de una sétima de la casa en esta capital y 
su calle de San O nofre, núm. 3 moderno , manzana 345, tasada 
en su totalidad por los Arquitectos de la Academia D. Miguel 
García y  D. Antonio de Cachavera y Lángara en 197.284 r s . , y  
por consiguiente corresponden á la parte  que se vende 7.045 rs. 
86 cénts.

Para el rem ate se ha señalado el dia 17 de Noviembre p ró 
xim o, a la s  doce, en la audiencia de S. S ., que la tiene en el 
piso bajo de la T errito ria l, sin admitir postura inferior á la ta
sación, á reb a ja r cargas.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en la adquisición de dichas partes de casa.

M adrid 17 de Octubre de 1862.=B ernardo Diaz de Antoñana.
5677

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Juan María 
Rodríguez, Juez de paz del distrito de Maravillas de esta corte, 
que despacha el de prim era instancia por ausencia del p ropieta
rio, refrendada por ed Escribano de número de la misma D. Ja
cinto Zapatero, en los autos á instancia de D. Andrés Valduacil 
contra D. Antonio Corté-; sobre pago de m aravedís procedentes 
de un pagaré, se cita al Corté?, para que en el térm ino de cinco 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta, 
se presente en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la T errito 
rial, frente á Santa C ruz, con el fin de prestar cierta declara
ción en referidos autos.

Madrid 18 de Octubre de 1S62.=Jacinto Zapatero. 5682

D. Plácido López de Iturralde, Notario del ilustre Colegio de 
esta ciudad y Escribano actuario de su Juzgado de prim era ins
tancia.

Doy fe que en el expediente que en mi testimonio pende á 
nom bre de D. Meliton Ballesteros para que se declare heredero 
de su herm ana Doña María Jacinta, se halla un edicto que literal
mente dice a s í :

«D. Joaquín María Feijóo, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y partido de Búrgos.

»Hago saber que á este Juzgado ha acudido el P rocurador 
D. Fermín Aranzana, en nombre de D. Meliton Ballesteros, vecino 
do Belmontejo, solicitando se declare heredero abintestato de su 
hermana Doña María Jaciula , que á la edad de 58 años y sol
tera falleció en esta ciudad en 5 de Diciem bre de 1852, hija de 
D. Tomás y Doña Arcelina García, con cuyo motivo he mandado 
por auto de 24 de Setiembre último llamar á los que se crean con 
derecho á heredar á la  Doña María Jacinta, para que en el t é r 
mino de 30 dias á contar desde que este anuncio se inserte en 
el último de los periódicos en que se ha mandado, que son: la 
Gaceta y Boletines oficiales de esta provincia y la de Cuenca á 
la que corresponde Belmontejo, comparezcan á deducir su d e 
recho; en la inteligencia de que pasado este térm ino sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.-

»Y para su conocimiento, libro este en Búrgos á 15 de Octu
bre de 1862.= Jo aq u in  María Feijóo .= P or su mandado, Piácido 
López de Iturralde. »

Concuerda literalmente con el original que obra en autos de 
que doy fe y á que me remito, signando y firmando á 15 de 
Octubre de 1862.=Plácido López de Iturralde. 5680

D. Gregorio Belinchon, Juez do prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas personas se 
crean con derecho á la mitad de los bienes que constituyen las 
vinculaciones fundadas en la villa de la Alberca por Doña Inés, 
D. Francisco y Doña Ana de M ontoya, para que en el térm ino 
de 30 tíias comparezcan en los autos incoados por José Montoya 
Granero, vecino de Cuenca, para que se le declare la posesión y 
propiedad de dichos bienes; apercibidos que de no hacerlo les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Clemente á 16 de Octubre de 1862.=G regorio 
B elinchon.=Por mandado de S. S., José Miguel Sánchez. 568í

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Un despacho de Lisboa del 17 noticia la llegada á 
aquella capital del Príncipe Napoleón. Corre el rumor 
de la reconciliación del General Saldan ha con el Mar

qués de Loulé, y de la entrada de aquel en el Minis
terio portugués.

El Moniteur  del 17 publica el nombramiento del 
Mariscal Canrobert para la Comandancia de Lyon. 
Créese que el Duque de Magenta será nombrado para 
la de Nancv.

El Congreso mercantil de Munich abrió sus se
siones el dia 14. Han sido nombrados Presidente, 
M. Hasemannn; Vicepresidentes MM. Haenle, de Mu
nich , y Meyer , de Brema. El Ministro de Comercio, 
M. Schrenk, ha felicitado á la Asamblea en nombre 
del Rev.

El Mercurio de S uevia  anuncia que los Gobiernos 
de Wurtemberg y de Baviera han resuelto, de co
mún acuerdo, provocar la celebración de una confe
rencia extraordinaria del Zollverein para deliberar 
acerca de los cambios que deben introducirse en las 
tarifas propuestas por el tratado franco-prusiano, y 
de las proposiciones del Austria relativamente á su
pnt.rarlp» pn p ! 7rd lvnrvún

Sabemos, dice La Patrie del 16, que el Gobierno 
ha recibido ayer despachos del Almirante Jurien de 
la Graviére, Jefe de la escuadra de Méjico, de los cua
les se deduce que el Almirante desde su llegada á 
Veracruz no se habia puesto en comunicación con el 
campamento de Orizaba.

P or o tra  p a r te ,  las u ltim as  n o tic ias  d e l c u e rp o  e x 
p ed ic io n ario  no o frecen , caso d e  q u e  se a n  ex ac to s
n u e s tro s  in fo rm e s , n in o m n  in t e ré s  n o lít ie o

Según e l Richmond W igh  la pérdida total de los 
confederados en la batalla de Manassas no fué más 
que de 5.000 hombres , y la de la expedición del 
Marvland de 5.000 á 7.000.

El Richmond Inquirer  dice que las operaciones 
militares de los confederados tomarán un carácter 
más enérgico en atención á que las últimas disposi
ciones de M. Lincoln les dispensan de toda conside
ración.

Desde el 1.° de Noviembre próximo ninguna fac
tura extranjera será registrada en la Aduana de 
Nueva-York si no va certificada por el Cónsul ameri
cano residente en el puerto extranjero de embarque.

INTERIOR.M A D R ID — El Sr. D. Jaim e Merelo y Casadem unt, 
Profesor de esgrim a en el Colegio de in fan tería , nos ha 
rem itido  un e jem plar de su ú ltim a obra  titu lada  Trata
do completo de la esgrima del sable, que  es de utilidad 
sum a en la época a c tu a l, tanto  po rque  com prende todos 
los adelantos á que  ha llegado la noble profesión de las 
a rm a s , como por la claridad y concisión del m étodo de  
exposición que  el a u to r ha seguido en su  libro.

Los m ilitares y todos cuantos se dediquen ai ejercicio 
de las arm as en co n tra rán  en el nuevo  tra tado  de e s g r i
ma grandes ven ta jas y provechosas lecciones para a lcan 
zar sin  g ran  molestia la m ayor perfección posible en el 
uso  del sable.

G R A N A D A  15 de Octubre. — A las doce de ay er el | 
estam pido del cañón anunció  á los leales h ab itan tes de \ 
esta ciudad  que SS. MM. dejaban su Real Palacio para f 
d irigirse al templo de N uestra Señora de las A ngustias á 1 
o ír misa: después de verificado el Santo Sacrificio , se d ig - \ 
na ro n  v isitar la histórica erm ita de San Scbastim  , y de j 
nuevo el ronco estam pido volvió á an u n ciar que SS. MM. ¡ 
dejaban su fiel c iudad. T area difícil es q u e re r p in ta r  ó \ 
describ ir el en tusiasm o de las gentes para despedir á sus j 
Régios huéspedes. j

Toda la carre ra  desde San Sebastian hasta el palacio, '* 
Corriendo hasta San Isidro y continuando hasta más de l 
media legua, se veia invadida por apiñada m uchedum bre , ; 
que loca de alegría v ito reaba  á SS. MM. á su p*so. Así 
dejaron  la ciudad SS. MVI. á la una y  m edia en medio del 
en tusiasm o general de m ás de cien m il alm as. ¡Quiera ei 
Cielo llevar á nuestros R e y e s  y  su  augusta Real familia 
felizm ente al térm in o  de su viaje, pues así lo pedim os al 
Todopoderoso! i

Las cantidades en tregadas por S. M. para que se in -  j
viertan en  actos benéficos form an la sum a de 400.000 rs., 
d istribu idos en la form a sigu ien te  : j

Prem ios á la v irtud . 72.600. 1
P ara  os 18 conventos de m onjas de Granada y de ¡

Loja, 38.000.
Beateríos de esta ciudad , 6.000. !
Al Refugio ,21 .000 . _ J
Para el culto  de N uestra Señora de las A ngustias, 

10000. 1
Para el desem peño de p rendas de las m ás an tig u as 

que se conservan  en el Monte de Piedad , 50.000.
E ntrega al Sr. G obernador para que  se  re p a r ta  á los 

p o b res, 100.000.
A dicho Sr. G obernador para los pobres del tránsito  

hecho por SS. MM., 60.000.
Para ios pobres de la Zubia , 10.000.
Para las Conferencias de San Vicente de P au l, 20.400. 
Para gratificación  de los cacheros que sirv ie ro n  á Sus 

M ajestades , 12.000. [La Alhambra.)

J A E N .— A ntequera 1 3  d e  O c tu b re .— E  viaje de Sus 
Majestades d e s d e  Granada á esta población ha  sido u n a  
ovación continuada. La ciudad de Santa F e , m onum en to  
erigido por la piedad de Isabel la Católica , tu v o  la ho n ra  
que tan to  deseaba de a lbergar á la familia Real d en tro  
de sus m uros algunos in stan tes á su paso para  Málaga. El 
A y u n tam ien to  y  las p rincipales pe rso n as rec ib ie ro n  á 
SS. MM. en  el té rm in o , o freciéndoles sus respetos y una  
herm osa carre te la  , en la que se d ig n aro n  su b ir  los a u 
gustos v ia je ro s , h aciendo  en ella la en trada  en el p u e 
blo. Este se hallaba v istosam ente engalanado con b a n d e 
ras , colgaduras y arcos de ram aje. Los R ey es  v isitaron  la 
iglesia ; y después de h aber dado las gracias al A lcalde

por sus atenciones, p a rtie ro n  para Loja en medio del e n -  1 
tusiasm o y los vivas de la m u ltitu d , q u e  salió á despe
dirles hasta el térm ino  de la población.

Por todo el t rá n s ito ,  desde Santa Fe hasta Loja, 
veíanse las gentes que en am bas orillas del cam ino e s ta 
ban esperando  el paso del tren  Régio para v ito rear á los 
augustos viajeros. En Loja el en tusiasm o sub ió  de punto, 
agrupándose  los vecinos á la en trad a  de la ciudad y h a 
ciendo dificultoso el paso del coche en q u e  iban los R e 
t e s . Las fam ilias de los indultados y m uchos de estos sa
lieron con palm as á v itorear á SS. MM.

El recibim iento que han  tenido los augustos h u é sp e 
des en esta c iudad ha sido brillantísim o.

En el lím ite de la provincia habia un m agnífico arco 
triu n fa l dedicado á los R e y e s : en  un a  elegante tienda co
locada á su  inm ediación , esp erab an  á los augustos v ia 
jeros las A utoridades y personas notables de esta ciudad. 
Una cabalgata de m ás de 1.000 lab rad o res de este té rm i
no , con otra compuesta de 40 caballeros de las m ás e s 
cogidas familias de la población y de rigu rosa  etiqueta, 
han  en trado  en ella acom pañando á SS. MM., que se h an  
dirigido á la C olegiata, donde se ha cantado un  so lem ne. 
Te D eum , pasando después á Palacio.

La co n cu rren cia  llenaba las calles?y" plazas del t r á n 
sito; e i$  inm ensa, y  los vítores y aclam aciones u n án im es 
y  continuados. Seguram ente hu b iera  sido im posible u n a  
ovación m ás com pleta.

Las casas en su  m ayoría están  adornadas con delicado 
gusto é ilum inadas con sum a profusión.

Por la noche han dado serenata a SS. MM. las m úsicas 
de esta ciudad , quem ándose despees fren te  al Régio a lo 
jam iento un bonito  castillo de fuegos ai Jificiales.

Y a es m u y  t a r d e ,  y  s in  e m b a rg o  e l p a la c io  e s tá  r o d e a 
d o  d e  m u l t i t u d  d e  g e n te s  q u e  n o  s e  c a n s a n  d e  v i t o r e a r  
á io s  R e y e s .

M añana c o n tin u a rán  SS. MM. su  viaje á Málaga.

B O L E T IN  D E T E A T R O S .

A nteanoche se puso en escena en el teatro de V arie 
dades la com edia en dos actos, arreglada del francés por el 
Sr. O lavarría, titu lada El caballero pobre. En su  desem pe
ño se d istingu ieron  las Sras. B errobianco y Orgaz y el 
Sr. Romea (D. Ju lián), qu ienes fueron m uy aplaudidos. 
Los dem ás actores q u e  tom aron p a r te e n  é!, tam bién  p e 
recieron aplausos, porque todos in te rp re ta ro n  sus papeles 
con acierto.

El arreglo que ha  hecho el Sr. O lavarría  es c o n c ien 
zudo y perfectam ente adecuado á n u estras  costum bres y 
á nuestra escena, teniendo el sello de un a  comedia o r i
ginal : la num erosa  y escogida concurrencia  que asistió  
á la rep resen tación  salió sum am ente  complacida.

A N U N C IO S .

ADMINISTRACION GENERAL DELA  REAL CASA Y 
Patrim onio .—El dia 19 del corrien te , á la una d é la  tarde, 
se ce leb rarán  dobles subastas en la A dm inistración  ge
neral de la Real Gasa y  en la del Real Sitio del Pardo de 
las con tra tas de a rra n q u e , raja  y conducción desde el 
m onte  á la leñera de 30.000 a rro b as de leña.

Los pliegos de condiciones estarán  de manifiesto en la 
A dm inistración  general y en la del expresado Real Sitio.

_ _ _  5488— 1

Se subasta el aprovecham iento por ocho años de los pas 
tos y labor de la dehesa de la H iguera, pertenecien te  á la 
A dm inistración de la Real acequia de Jaram a. El rem ate  
por pujas á la llana tendrá  e ecto sim ultáneam ente  en  la 
A dm inistración genera l y en la de la Real acequia, e sta 
blecida en la v illa  de Vaidem oro, el dia 24 del co rrien te  
á la una de la tarde. En ám bos pu n to s estará de m an i
fiesto el pliego de condiciones,

Madrid 14 de O ctubre de 1862. — 2

SE SACAN NUEVAMENTE A SUBASTA LOS PAS- 
tos de in v ie rn o , p rim avera  y verano  de los siete q u in to s  
de la dehesa del R incón, sita en té rm in o  de la Aldea del 
Fresno, partido  de N avalcarnero , en esta p rovincia.

El acto ten d rá  lu g ar el dia 25 del co rrien te  m es en  
esta corte , calle de A lcalá , n ú m  12, p r in c ip a l , y en la 
casa sita en dicha dehesa , á las doce en punto  de su m a
ñ a n a , donde se h a llan  los pliegos de condiciones.

5628— 6

SE ARRIENDAN LOS PASTOS Y BELLOTA CONTE- 
nidos en 220 fanegas de tie rra  de la propiedad de D. A n 
tonio Díaz Q uin tana , q e existen e el térm ino  de B ur- 
guilios y terreno  llam ado del C a ñ e ja l: las p e rsonas que 
gusten in te resarse  en dicho a rrien d o  pod rán  hacerlo  el 
dia 20 del presente m es, á las doce de su m añana, en Bur- 
guiilos en casa del Sr. D. José de San tam aría  ; en  Badajoz, 
en la de D. V aleriano Ordoñez y en Madrid en la de Don 
Antonio Díaz Q uin tana , calle de A lcalá, núm . 36 , cuarto  
te rce ro ; dichos señores e n te ra rá n  á los que  q n ie ra n  in te 
resarse  de las condiciones del arriendo . 5630— 1

PARA M A NILA.-SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ 
á la m ayor b revedad  la m agnífica fragata  española G u a 
dalupe , su  Gapitan D. Ramón Muñoz.

Admite carga á flete y p a sa je ro s , y se despacha en  
esta corte por D. M anuel deA nduaga , calle de Santa Cata
lina, núm . 8 , y en Cádiz por los : res. D. Ignacio F e rn a n 
dez de Castro y com pañía. 5603— 3

SS HACE SABER AL PÚBLICO QUE HABIÉNDOSE 
disuelto la sociedad titu lada Echazarreta, A r iz t i  y  com- 
dañía, ha acordado la m ism a la venta de la fábrica de 
papel con tinuo  de su pertenencia  con todos su s p e rte n e 
cidos y agregados, sita  en  el lu g ar de I r u r a ,  cerca de la 
villa de Tolosa, p rov incia  de Guipúzcoa, la cual se v e ri 
fícará en pública licitación, bajo la p residencia  del señor 
Juez de prim era  instancia  del partido  y en la sala de su  
Juzgado, á las once horas del d ia  20 de O ctu b re  próxim o 
venidero.

Las condiciones de esta  venta se hallarán  de m anifies 
to en casa del su scrib en te  en esta m ism a villa.

Tolosa 10 de Setiem bre de 1862.— EI socio G eren te , 
J* G regorio de E chazarre ta . 4823— 2

EN LA DEHESA DE ALCOLEA , DE LA PROVINCIA 
de Cuenca , térm ino  jurisd iccional de M onteag u d o , se 
venden 3.989 pinos m ad e rab le s : la ven ta  se verificará en

subasta  a b ie r ta , haciéndose tre s  sim ultáneas á  la vez, 
una1 en  Madrid an te  el Sr. D. Paulo López H iguera , callé 
de la Magdalena , n úm . 7 , cuarto  p r in c ip a l; o tra, en  Va- 
léncia an te  D. José Gabriel M iranda, plaza de Santo Do
m ingo , nú m . 11 , y otra en  la casa de la re fe rid a  dehesa, 
an te  el A d m in istrador de la misma D. Higinio Miranda. 
Este acto ten d rá  lu g ar el dia 15 de N oviem bre próxim o, 
en tre  once y doce de su m añana  , con a rreg lo  al pliego 
de condiciones que se h a lla  de m anifiesto para los que 
gusten en te ra rse .

M adrid 15 de O ctu b re  de 1862 .= P au lo  López H iguera.
5 6 5 2 - 2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  C ARLO S . - - L A  
Jun ta  d irectiva  de la misma ha acordado celeb rar la ge
nera l o rd in a ria  el dia 2 del próxim o m es de N oviem bre, 
á las doce de la m a ñ a n a , en  la calle de la Flor baja , n ú 
m ero 3 , piso bajo.

Lo que  se pone en conocim iento de los señores accio- 
nistas de esta Sociedad por m edio de este anuncio  , y  sin 
perju icio  de p asar á domicilio la co rrespondien te  papeleta.

Madrid 17 de O ctubre  de 1 8 6 2 .= E l S ecretario , Amaro 
López. 5655— 1

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA E L RELAM PAGO.—  
La Ju n ta  .d irectiva de esta Sociedad ha acord& dojcelebrar 
la g e n e ra l o W ñ arfá  el dia 31 del a c tu a l /á  l a s  ocho de la 
n o ch e , en la.calle  de la Flor baja , núm . 3 , cu arto  bajo.

Lo que se pone en conocim iento de los señores accio
n istas de la m ism a por m edio d a  este an u n cio , sin  p e r
ju ic io  de pasarles á domicilio la correspond ien te  papeleta 
de  costum bre.

Madrid 16 de O ctubre  de 18 6 2 .= P o r  acuerdo de la 
Ju n ta , el Secretario  in te rin o , J. T ravesedo. 5656— 1

HABIENDO DE RENOVARSE EN PUBLICA SUBASTA 
el a rren d am ien to  de la dehesa denom inada las Magasco- 
ñ a s , pertenec ien te  al Excmo. Sr. Duque de la Roca, en  „ 
T rujillo  , y cuya  cabida es de unas 2.797 fa n e g a s , ten d rá  
lugar el rem ate  el dia 24 del c o rrien te  m es de O ctubre, 
de diez á doce de la m a ñ a n a , an te  el A dm inistrador de 
S. E, en aquella c iudad y en esta corte  en su  Contaduría, 
sita en  la calle de Toledo, núm . 42 , con arreg lo  al plie
go de condiciones que en ám bos puntos se ha lla  de m a
nifiesto. 6683—3

M O N TE-PIO  UN/FERSAL.-COMPAÑIA DE SEGUROS 
m úluos sobre la vida.

Situación de la compañía en 30 de Setiembre de, i 862.

N úm ero de im p o n e n te s .. . . .  • 65.119
Capital suscrito  , rs. v n   335.434.895
Títulos com prados.......................  160.700.000

Fianza ad m in istra tiva , 200.000 duros en efectivo m e
tálico.

La cobranza de los derechos de adm in istrac ión  se ve
rifica en  plazos del 1 por 100, ó al contado con la rebaja  
de 12 por 100.

El Monte pío universal, au n q u e  n o  cuen ta  m ás qu e  c in 
co años de ex istencia , es*ya conocido del público lo b a s 
tan te  para que pueda creerse  exen to  de seguir la costum 
b re  adm itida en u m eran d o  las ventajas g enera les y espe
ciales que sus estatu tos ofrecen á los im ponentes.

Las suscriciones pueden hacerse de modo que  no se 
p ierda en n ingún  caso el capital im puesto , ni a u n  por 
m u erte  del socio.

Todo el q u e  desee ing resar en  cu a lq u iera  de  las aso
ciaciones que com prende esta Com pañía hallará en  la d i
rección general de Madrid , calle de la M agdalena, n ú 
m ero 2, ó en  las oficinas de su s represen tan tes en p ro 
v incias , así com o en los prospectos que se facilitan 
gratis á qu ien  ios pide , los d a to s , aclaraciones y  detalles 
que necesite para  ilu s tra r  su  opinión e n  la m ateria .

Delegado del Gobierno.

Sr. D. Ju lián  Jim eno y  Ortega , Oficial cesante de Go
bernación .

Junta de intervención.

Excmo. Sr. D. Joaqu ín  de Barroeta y A ldam ar, S en a
dor , P residente.

Excmo. Sr. D. Ju an  D rúm en , V icepresidente.
Sr. D. Fausto M iranda.
Sr. D. Ramón de Carnpoam or.
Sr. D. Ignacio José E scobar.
Excmo. Sr. M arqués de A uñon.
Sr. D. Alonso G ullon.
Sr. D. F ernando  A lvarez.
Sr. D. Félix M artin Romero.
Sr. D. Fernando  C alderón Collantes.
Ex§mo. Sr. Conde de Alcolea.
Sr. D. A ndrés Caballero y Rozas.
Sr. D. Joaquin  José Cervino.
Sr. D. Juan de las Barcenas.
Excmo. Sr. Conde de B elasco ain , Secretario  prim ero.
Sr. D. Manuel L ló re n te , id. segundo.
Director g e n e ra l, Excmo. Sr. D uque de R ivas.
S ubdirector g e n e ra l,  Excmo. Sr. M arqués de San  

José.
Secretario  g e n e ra l , Sr. D, Federico José G uilm ain.
Abogado co n su lto r , Sr. D. L aureano Figuerolá.
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LA AGRICULTORA ESPAÑOLA.— COMPAÑIA G E N E - 
ra l de seguros m utuos sobre cosechas.— Dirección g ene
ra l.—No habiendo podido ten e r efecto la ju n ta  genera l 
ex trao rd in a ria  convocada p ara  el dia 9 del co rrien te  , por 
falta de asistencia de socios y rep resen tac ió n  de capitales 
asegurados en la Compañía , se convoca á nueva ju n ta  
general pa ra  el dia 30 del co rrien te , á la una de la tarde, 
en  el dom icilio social en M adrid, calle de la M ontera, n ú 
m ero 24 , cuarto  segundo ; y  de conform idad con lo p re 
venido en el art. 54 de los e s ta tu to s , sus acuerdos serán 
válidos cualqu iera  q u e  sea el nú m ero  de socios y la re
p resen tación  de capitales que  á e lla  co n cu rra n .

Las cartas-poderes para  la asistencia á la ju n ta  gene
ral en rep resen tac ión  de los socios ausentes d eb erán  pre
sentarse  en  las oficinas de la Com pañía en Madrid ántes 
del dia 28 del c o rrien te , en  cam bio de una tarjeta  expe
dida por la Dirección.

Madrid 16 de O ctubre de 48ó2.=*=El D irector general, 
S a tu rn ino  N avarro  de  Vicente. 5679

SA N TO DEL DIA .

San  Pedro de A lcá n ta ra , confesor. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayetano.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia  18 de Octubre de 1862.

Barómetro Tempera Tem pera- n i , 
reducido* C° t i r a  en tu ra e n g ra  IMreCCío» ESTADO DEL 

H ORAS, en m ilím e- grado* dos centí- 4el Ti«nto. CIELO, 
tros. Keaumur. grados.

6 m . . . 71 1,75 4o,5 5 \7  S. E . . . .  Celajería.
9 m . 711.86 9M 41*4 S. E...........¡Despejado.

4 2 ..* * -  710,45 16°,0 20*,0 O. S. O . . Celajería.
3 k . . .  709,16 17M 2U,4 S. O  Idem.
6 t  » . 709 33 13°,8 17 \2  O................¡Despej.*
9 n , . .  j . 709,43 j  12“,5 15#,6 O N ubes.

T em pera tu ra  m áxim a del d i a . . t . 18*,2 22*8
T em pera tu ra  m áxim a al so l. , .  2I°,8 27* 3
T em p era tu ra  m ínim a del d i a . - , , ,  4%5 5*,7

E vaporación en  las 24 horas. 3,7 m ilím etros.
L luvia en las 24 h o ra s  . ; -----  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  18 de Octubre á  las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España , á excep - 
cío» de las de M adrid y San F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la  J u n ta  de Estadística  
general dél Reino.)

L O C A - tro í  > Tempera Dtreccioi i s ta d e  B stade
a in iT e : *nr* del i ,

L ID  A D E S . de) m » .  ?leüt0< alele. U  u  BBar*

M adrid..*, 769,8 4 1 \4  S. E .. .  Despejado.. »
B arcelona. 765,7 18° 5 Norte.. Cáhidesp.V T ranquila.
Pal.* ay er. 769 t  ^19*,2 N .N.E. Casi cub.°.. Idem.
A rcan te .*  767,9 19#,4 S. E . . Alg. celaje Idem.
jS. Fernán.*

á las 8h. 768,7 19°,3 Ej^S.E Cásidesp.* Idem.
B i lb a o .. . .  764,5 17°,0 E. S. E. Despejado . Peq.° oleaje.
Santiago. 766,1 14°,4 N.N.O. Nieb. densa »
G ran ad a .. 769,9 15*,9 O.N.O. D espejado. »
Sálain.N . .  768,5 18*,5 E ste ... Idem   a
O v ie d o .. .  764,2 16°,3 O.N.O Nubes  »
Búrgos. . .  769,6 10*,6 S u r . . .  Despejado . »
A lbacete.. 770,5 46°, 0 S. E .. .  C e la je s . . . .  »
Soria   766,1 9*,2 » D espejado. »

A las ocho de la manana.
M arse lla .. 765,5 14°(3 N. E ..  C u b ie rto ... De leva.
B a y o n a ... » 15°,9 S u r . . .  Alg.* n u b e . Gruesa.
B rest  754,4 12°,3 S. O . .  Cub.°,lluv.* Muy gruesa

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  4 4 de 
Octubre de \ 862 á la $ ocho de la m añana

£&róm«~ Tempera-
tro en mi- tu ra  an Direecier ESTADO

T O rA T  TTYATÍFm lím. á 0® g r  a d o í  do?LUL,AL,lL>Aini&. fa la lT 8 l C8ntígrA DEL CIELO.
4®} m ar. ¿oa-

D u n q u e rq u e , . . .  759,4. <6‘,2. O .S.O . Muy nublado.
P arís  .............. 764,2. 15*4. S  Despejado.
B ayona.    » 18*.2. E .  Idem.
L y o n . . . . . . . . . . .  769,8. 15*,8 E...........N iebla.
B r u s e l a s . . . . . . .  768,8. 16”,3 S. S. O Cubierlo .
F ien a .........................  763,1. 13*,0. O .S.O . Idem.
T u r in .    766,1. 14*,5. O.......... S reno.
R om a  .............  768,2. 16”,ü . O...........Nubes.
Florencia 767 ,4 .; 20”,0 N. O . . C ubierto .
San P e tersb u rg o . 763,5. — 1“,3. Calma. Nieve.
C o n s t;m tm o p la .. ;> » » »
S tockolm o  756,9, 0°,8. N. E . .  C ubierto .
C o p e n h a g u e ,, . . .  757,3. 10*,7. O \a p o re s .
G re en w ic h . 755,7. 16°,9. O Despejado.
L eipzig....................... 764,7. 42°,4. [O C ubierto .

\

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De sos p a rte s  rem etidos en  este  d ia  po r la In te rv e n 

c ió n  de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la del m ercad o  de g ra 
nos y  nota de p re c io s  de a r tíc u lo s  d e  co n su m o , re su lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY 

2.673 fanegas de trigo .
616 a rro b as  de h a r in a  de id.

8 652 a rro b as de carb ó n .
417 vacas, q u e  com ponen 44.035 iib ra s  de  peso.
875 c a r n e r o s , que h acen  20.033 lib ra s  de peso,

PRECIOS D E ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA
DE HOY.

C arne de v a c a , de 49 á 54 rs. a r ro b a ,  y de 48 á 20 
cu arto s  lib ra .

Idem de c a r n e r o , de 18 á 20 c u a r to s  l ib ra .
Idem  de te rn e ra , de  88 á 93 r s .  a r ro b a , y de  42 á 51 

cu arto s  lib ra .
T o c in o iañ e jo , de 86 á88 rs . a r ro b a ,  y  de 32 á 36 c u a r

tos lib ra .
Pan de dos libras, de 4 2 á 4 4 cuartos.

P a ta ta s , de  4 á 5 rs . a rro b a , y  de 2 á 21/% c u a rto s  libra,
YRttCiOS m  GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada n u e v a , de 24 % á 27 rs . fanega.
A lgarroba , á 41 % rs. ídem .
Trigo  v e n d id o ... . . . . . .  780 fanegas,
Q uedan p o r v e n d e r .. . 566.

P rec io  m áxim o. . . . . .  54 yA.
Idem  m ín im o    48.
Idem  m e d io . ............... .. 51,12

Lo q u e  se anuncia  al público  p a ra  su  in te ligencia . 
Madrid 4 8 de O ctubre de 4 862. =  El A lcalde-C orreg i

dor . D uaue de Sesto.

Bolsa de Madrid.
^Cotización del 18 de Octubre de 4 862 á las tres de la tarde•

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 po r 400 consolidado , publicado , 54-40, 

45 y  10 c.
Idem d iferido , id , 45-55; á plazo, 45-80 fin próx. vol.
Deuda am ortizable de p rim era  c lase , no publicado, 34.
Idem  de segunda , i d . , 17 d.
Idem  del p e rso n al, p ub licado , 20«50.
O b lig a c io n e s  m unic ipales al p o rtad o r de á 1.000 r 3 , 

6 por 100 de in te rés a n u a l ,  no publicado , 90 d.
Acciones de c a rre t e ra s ,em isión de t * de A bril de 4850, 

d e á  4.000 rs . ,  *■» por 100 an u al, i d . , 97*65 p.
Idem  de á 2.000 r s . , id .,  98 d.
Idem  de 1 de Jun io  de 1851, de á 2.000 rs ., id . , 97- 25.
Idem  de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs , idem, 

96-25.
Idem  de 1 .* de Julio  de 1856, de á 2.000 r s . , i d . , 97.
Idem  de O bras p ú b licas de  4.* de Ju lio  de 1858, 

idem  ,9 7 .
Idem del Canal da Isabel I I , de á 4.000 r s . ,  8 po r 100 

a n u a l , id. , 110-40 p.
Obligaciones del Estado p a ra  su b v en c io n es  de fe rro 

c a rrile s , publicado, 93-95.
Acciones del Banco de E spaña, no p u b lic a d o , 214-75 d.
Acciones de la Sociedad Española M ercantil é In d u s

tria l , i d . , 2.180.
Idem de la Com pañía de los fe rro -c a rr i le s  de Madrid 

á Zaragoza y  A licante, id .,  2 300.
O bligaciones de la Com pañía de los de M adrid á Za

ragoza y  A lican te, Con in te ré s  de 3 p o r 4 00, reem bolsa- 
b les por s o r te o s , id . ,  4.010 d.

Idem  h ipo tecarias del de Isabel II de A la r del Rey á 
S a n ta n d e r , con in te rés  de 6 por 4 00 , reem bolsables po r 
so rteo s , á 4 3 7 ^  por 4 00, id. ,10 .300 d.

Idem  de la C om pañía  del fe rro -c a rr i l  de Córdoba á 
S ev illa , id . ,  4.425 p.

Acciones del fe rro -c a rril de Z aragoza á Pam plona, 
idem , 4.625 d,

Obligaciones de id. id ., id ., 960.

Idem  del fe rro -c a rr i l  de M ontblanch á R eus , id .,  950’ 
Acciones de la Com pañía del fe r ro -c a r r i l  de C iu d ad - 

Real á Badajoz, id ., 1.845.
O bligaciones de id . id ., id .,  950.

CAMBIOS.
L ó n d res á 90 d ias fe c h a , 5 0 -4 5 .
P arís á 8 d ias v ista  t 5-24.

P la za s del re ino .

1 ! R 1
i Daiío. jBeneficio.jj Daño. * Beneficie

A lbace te .«• • 1/2 d. . .  Lugo. 3. .  0 . . .  *.
A l i c a n t e . . . .  1/8 M á la g a . . . .  par.
A l m e r í a , , . ,  par. M u r c i a . . . ,  p a rd .
A vüa , . . . . .  4/4 | O r e n s e . , , . .  3/4 p.
Badajoz., ,  . .  . .  4/8 d. Oviedo. . .  . par.
B a rc e lo n a .. .  1/4 . .  P a le n c ia . . .  par.
Bilbao , , . . .  p a r . P am p lo n a ,. 1/4 d.
B u r g o s . . . , ,  pa r. . .  , Pontevedra . 4 p.
C á c e r e s .» . .  4/4 . .  S a lam anca , par.
Cádiz. . . . . . .  3 /4  , ,  ; San S eb as-
C a s te l lo n . . .  . .  I t i a n . . . . .  . .  4/4 d.
C iudad-R eal. .« . .  ¡ ¡S a n ta n d e r . . .  4/4
C ó r d o b a . . . .  4/2 «, ¡ S a n t ia g o . . .  7 /8
C o r u ñ a . ,* . .  4 /4  j  S e g o v ia ... ,  par,
C uenca................... .. . .  j Sev illa . . . .  3 /4  p.
G e ro n a . , .................  >. j S oria    3/4 d,
G ranada. . . ,1 3 /8  , ,  i T arrag o n a  . 4 / 2
G u ad ala ja ra .!  p a r p *, |l T e ru e l. . . .
H u e lv a .. . * J  «. ¡ T o le d o . . . . .  1 /2
Hue s c a , . , , .  . .  j Valencia. . .  par.
Jaén* i 5 /8  j j V alladolid  . 4/4
L eon>.. . . .  .1 5 /8  | - jj V itoria  . . .  J  4/4 p.
L é r i d a . , . , .  1 \ ¡ ¡Z a m o ra ,.,  J  1 /4
L o g r o ñ o |  P. \ . ,  f! Z aragoza,, f par.

j ¿ ü

BOLSAS EXTRANJERAS.

París  18 de Octubre de  1862.

P ondo ,trance*» .. \ \ ^  £ £  í  o o ‘. ü  *

S3 por H)0 in te r io r   50.
Idem  d ife rid a ......................  45 3 /8 .

A m ortizable.......................  24 3/4.
Consolidados...........................................................   93 5 /8  á 3/4.

Nota. Pedida rectificación del 4 1 /2  fran cés.—Si hay  
diferencia se av isará .

Amberes 44 de Octubre.—Interio r, 49 —D iferida, 45-10. 
Am sterdam  4 4 de Octubre. — I n te r io r , 49 3 /8 . —  Dife

r id a , 45 1/4.
Francfort 14 de Octubre,—  Interior, 49 5/8 — Diferida, 

44 3/4 .

ESPECTACULOS.T eatro  R e a l . —  A las ocho y  m edia de  la  n o c h e .— 
Función 4 4.* de abono .— La Sonnam bula , ópera  e n tr e s  
actos.

Teatro del Príncipe. -  A las cu a tro  y  m edia de la tar
de.— La redoma encantada.

A las ocho y  media de la noche.— F unción  25.* de abo
n o .— Serie 4.*— T urno  1.a d^ palcos y de b u tac as .— Ba
talla de dam as.— Bsile.—  La llave de la gaveta.

T e a t r o  d el  C irco (lírico-dram ático). — A las cuatro  y 
m edia de la ta rd e .— Sinfonía.— E ntre m i m ujer y  el pri
mo.— El corneta.— El ú ltim o mono.

*A las ocho y m edia de la noche. — \S i  yo fuera  Rey]l
T e a tr o  d e  V a ried a d es . — A las ocho de la noche.— 

Función 16.* de abono.— Sinfon ía . — Plaza sitiada , come
dia en u n  acto .— El caballero pobre, com edia nueva en 
dos actos.— Un festín  andaluz, baile.— La Mosquita muerta, 
com edia en  u n  a c K

T eatro  d e  la Z a r z u e l a . — A las cu a tro  y m edia de la 
la rd e .— E l juram ento.

A las ocho y  m edia de la noche .— Las hijas de Eva.
T ea tr o  d e  L ope  d e  V e g a . — A las ocho y  m edia de la 

noche . — L a  escuela de los m aridos .—  Retascon, barbero y 
comadrón.

T e a tr o  d e  N o v e d a d e s . —  A las cu a tro  de la ta rd e .— El 
Conde de M onte-Cristo, dram a en  tres  actos y  u n  prólo
g o .—Baile.— El payo de la carta , sainete.

A las ocho y m edia de la n o che .-— Valentín el Guarda
costas, d ram a en tres actos.—Baile.— Majos y estudiantes, 
s iin e te .

C irc o  d e  P a u l ,—Las sociedades de baile  La Constante 
y La Juven tud  española  c e leb ra rán  hoy su s reun iones a 
las h o ras de costum bre.

E l  P a r a í s o  (Ja rd ín  de recreo). —  A las tres de la ta r 
de.—  Ségundo concierto  vocal é in s tru m e n ta l , en  el que 
tom arán  parte  las m ism as b a n d as  de los regim ientos y el 
cuerpo  de coros q u e .e n  el últim o co n c ie rto , term inando  
la función con La batalla de Inkerm m an, e jecutada á Sr.a^" 
de o rquesta.— P re c io : b illete  de c a b a lle ro , 6 r s . , y 4 el de 
señora .

P la z a  d e  T o r o s .  — Hoy, á las tre s  y media de la 
ta rd e , se v e r if ic a rá , si el tiem po no lo im p id e , la 71 °; 
m edia co rrid a  de to ros, lid iándose tre s  de la ganadería  ae 
D. Manuel G arcía Puente  López , án tes de Aleas , v®cin 
de Colm enar Viejo, y  tres  de D. Félix  Gómez y  sobrinos^ ; 
de idem  . —  Picadores.— Manuel L erm a (el Coriano) 
r ian o  Cortés: —  Espadas.— Francisco Arjona G u i l l e n  ( j u 
chares) ,; C ayetano Sartz y José A ntonio  S u arez .— Sobres 
tiente de espadas.— Pablo  Herraiz.


